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PROVINCIA DE CORDOBA.
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GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA4

Circular m'un. 1368.

En la Gaceta de Madrid del lunes 9,5 del actual,
m. 669 9, se halla inserta el Real decreto y tarifas

que ä continuacion se insertan.

REAL DECRETO.

Con formhdoine con lo que Me ha propuesto el Mi-
nistro de Hacienda, de acuerdo con Mi Consejo do
MiniAros, Vengo en decretar lo siguiente..<

Articulo 1.°' En las tarifas numeros 4. 0 2.° y 3.%
y en la tabla de esenciones número 4.6 de la Contri-
bucion industrial y de comercio, adjuntas ä Mi Real

decreto de 4. ö de Julio de 45Ó, se hacen las reformas
que contienen las relaciones 412 en iguales números
se acompaiian al presente.

Art. 2.d Se hacen igualmente en varios de los
artículos del referido Ni Real decreto de 4 .° de Julio
de l 850 las modificaciones que aparecen en la vela-
cion adjunta con el núm. 5. »

A it. 3. Unas y otras modificaciones regirän para
la formacion de la g matriculas y repartimientos que
han de llevarse ä efecto desde 1. de Enero do 1853,
haciéndose en consecuencia una nueva redaccion de •
las disposiciones permanentes de las tres tarifas, y de
la tabla de esenciones de dicho impuesto en sustitucion
del Real decreto de 1. 0 de Julio de 1850 y de los
dein as documentos que con él fueron circulados.

Art. 4.° El Gobierno darä cuenta ä las Córtes de
estas disposiciones para su aprobacion.

Dado en Palacio ä veinte de Octubre de mil ocho-
cientos cincuenta y dos ..,---Estä rubricado por S.
El Ministt o de Hacienda, Juan Bravo Murillo.

TARIFA MIME. 1.*

CONTRIBUCION INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

Alteraciones quo se hacen en la tarifa que con el número 1. 0 está unida y fue circulada
de 1 . 0 de Julia de 1850.

Clasificacion que contiene la tarifa vigente.

aln••••n••••nn•••••n•••

moegallwira..Ammits 	  

con el Real decrdo

Attera6ones que se hacen en la misma tarifa.

«11M...e n•n••I

En la base escala. de poblacion.
. a Madrid, Sevilla y todos los puertos habilitados,

cuya poblacion escede. de 8,600 vecinos.

3•' Poblaciones de 4,601 ä 8,600 vecinos, y puer-
tos habilitados que lleguen â 2,400 y no esceden de
4,600 vecinos.

Ob:,ervacion.

Madrid, Sevilla, Valencia y todos. los puertos
habilitados, cuya poblation esceda de 8,600 Vecinos.

3•' Poblaciones de. 4,604 (18,600 vecinos, y puer-
tos habilitados, sea cualquiera su vecindario, si DO es-
cede de 4,600 vecinos.

Observaciones. 1. 	 Se entiende por puertos habi-
En las Islas Baleares y Canarias Con —
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Clasilicacion que contiene la tarifa . vige.

-

Alleracilnes que se hacen en-la misma. tarifa,

...•n•n•nn•••••••

111•19.11.1•n•.2.....

tribuirän solo por la base de poblacion sus puertos ha-
,

Primera elalSe.

Almacenistas que venden por ma y or y menor, soles

6 reunidos, pafios y otros géneros é hilados de lana, se-
da, estambre; algodon, lino y cgramo, ya comereien de

su cuenta õ en comision.

Almacenistas que venden . por ma y or bacalao, drogue-

ria, especería, ( 1 un 	 6 cristales:, id., id.

Almacenistas de aguardiente V licores, entendiéndose
comprendidos en esta clase los que para obtener mayor
beneficio en esta industria, sin ser esclusivamente fabri-
cilwes, se ocupen en aumentar 6 disminuir los grados
de dichos líquidos por medio de alambiques ó colado-

res, id., id.

litados los que lo sean para la importacion general del

estran e-ero y América.
- Los puertos de las Islas Baleares y Canarias

contribuiräu solo por la base de su poblaCion .

Almacenistas que Venden por mayor y menor los si-
guientes efectos 6 alguno de ellos: tejidos é hilados de
lana, seda, estambre, lino, cäfiamo 6 algodon, ya se haga
el comercio de cuenta propia, ya en comision.

Almacenistas que venden por mayor y menor bacalao,
drogas, especias, quincalla 6 cristal, id., id.

Almacenistas de aguardiente y licores, considerän-

(lose comprendidos en esta clase los fahricantes quo lle-

van estos productos ta otro punto dentro 6 fuera del 'Avino

C011 ohiflo (10 venderlos; y los ,que compraudo el agual-

diento . aumentan 6 disminuyen sus grados por medio de
cualquier procedimiento para su venta por mayor.

SegIl 11 da clase.

Diamantistas 6 comerciantes en piedras preciosas, y

mercaderes de joyeria.

Mercaderes que ,venden por menor en un mismo local
4 tienda gOneros solos 6 reuoidos de lencería, algodon,
seda, lana y otras cualesquiera telas 6 tejidos, y los de
mezclas de dichas clases, õ de pitas 6 espartos.

Mercaderes de paños y domas géneros de lana (') es-
tambre, iuuiusoà los sastres que los venden al vareado

en ropa . hecha.
Tercera clase.

Almacenistas de aceite y "¡Ion, con inelusion de los
cosecheros de aceite que .ewablecen alunicen para su

NC nta en distinto purldo que el del pomo de produccion,

6 en que almacenan sus cosechas.

Agentes 6 corredores de letras de camtü . y doctos pú-

blicos, eseepto los do Madrid que pagan por la tarifa

estraordinaria núm. 2."

Corredores de cambios, fletamentos y seguros y demas
objetos (le, contratarla), comprendiendose entro ellos los
coasignatarios de buques encargados solamente de cui-
dar de la seguridad y necesidades de los mismos y de su
tripulacion al arribo ä los puertos, y habilitar el retorno.

-Ab

II

Se adiciona ä. esta clase.

Se adiciona ä esta clase.

Mercaderes de diamantes y brillantes, bien los vendan

sueltos 6 bien engastados 11 plata 6 oro.

Mercaderes que N enden por menor en un mismo local
6 tienda panes, lienzos y cualesquiera otras telas 6

dos de lana, seda, lino 6 algodon.
Observacio n. 	 Se esclu \ en de esta clase los sastres

que venden dichos géneros en ropa hecha, y se les pasa

la clase tercera.

Almacenistas de -aceite y jabon, comprondiéndose en-

tre ellos los que so dodican ä su estraccion, y tambien
los cosecheros y fabricantes que en diferente pueblo del
de la preducciim establecen al macen para la venta.

Los agentes .6 corredores de letras se escluyen de esta

tarifa y pasan ä la del núm. 2.°

Se escluyen de esta tarifa los corredores de cambios,
fletaineutos; seguros y denlas objetos de contratar ion, y
se pasan ä la del núm. 2.°

sia en sus'espediciones.

Tratantes solamente en pieles sin curtir, ya sean es-
irangeras 6 de Ultramar.

Tiendas en que se venden camisas, cuellos, corbatas y
míos artículos semejantes de lenceiia ó algodon, finos li-

sos 6 bordados.

Se adiciona ä esta clase. 	
Consignatarios de buques de vapor, 6 de larga trave-

Mercaderes por menor de bacalao, géneros ultraroari- 	 Mercaderes de drogas.
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•
Clasificacion que contiene la tarifa vigente.

nos ó droguería.

Se adiciona ä . esta clase.

Cuarta clase.

Se adiciona ä esta clase.

Abastecedores ó tratantes do carnes 6 de pescados fres-
cos ú salados, con esclnsion de bacalao. 	 .

Almacenes 6 tiendas de curtidos.

Almacenistas de planchas de plome, cobre ü otros
metales.

Almacenisias de muebles de lujo, ya sean de ebanis-
tería 6 de cualquiera otra clase.

Mercaderes de relojes.

QUill 1 a clase.

Se adiciona á esta clase.

Almacenistas do velas de esperma ó esteärica.
Cereros con tienda abierta.

Se comprende en esta clase.

Casulleros que hacen casullas y demas ornamentos de
las iglesias.

Constructores de estufas y chimeneas.

Constructores y tratantes de pianos, órganos é instru-
mentos músicos de aire.

Corredores de solo frutos colon'.ales.

Alteraciones que se hacen en la misma tarifa.

all.••nn•n

Observacion. Los mercaderes por menor de baca-
lao y géneros ultramarinos contribuirán en 5.. clase,
lortriando gremio para el repartimiento: con los que tie-
nen lonjas de chocolate.

Sastres que venden tejidos en ropa hecha.

Almacenistas de cera sin labrar.

Tratantes en carnes 6 en pescados frescos ó salados
procedentes del Reino, entendiéndose como tales los que
aunque sea por temporada venden por mayor, 6 proveen
á los tenderos ó tablajeros para la venta al menudeo. Los
tratantes que lo sean por contrata con los pueblos para
abastecer el consumo, pagarán ã prorata del tiempo que
ejerzan esta industria.

Almacenistas ó tenderos de curtidos.
Observacion. Las tiendas en que solamente se ven-

dan los curtidos en cortes sueltos para botas 6 zapatos,
contribuirán en la 6. a clase, formando gremio separado
para el repartimiento.

Almacenistas que se limitan á vender por mayor plo-
mo, cobre, zinc ó laton en galápagos, barras, planchas

tubos.

Almacenistas de muebles de lujo, ya sean de:ebanis-
tería, 6 de cualquiera otra clase, inclusos los espejos.
Tambien se comprende en esta clase, y formarán gremio
con aquellos, los ebanistas con taller y tienda abierta al
público para la venta de los muebles que construyan.

Mercaderes de relojes, aunque tambien se ocupen en
SU composicion.

Agentes que se ocupan en las aduanas: en obtener la
habilitaeion de documentos y despacho de. mercaderías
per cuenta de los patrones de los buques, ó de los con-
signatarios de aquellas.

Mercaderes de velas de esperma, esteáricas 6'de cera
vegetal 6 animal, y los cereros que fabrican, espenden
abiti ni Ion los artículos de este olido.

Consignatarios de buques de v da dedicados al comer-
cio de cabotaje.

Casulleros que hacen ornamentos de iglesia.

Constructores mercaderes de estufas y chimeneas.

Constructores ó mercaderes de pianos, órganos é ins-
trumentos músicos de aire.

Los corredores que se designan se escluyen de esta
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Escribanos de cäinara y de número-

Orifices: plateros con taller ó tienda.

nogocios, comprendiOndose entre ellOs los
se dedican al despaCho kle los bv‘pres en
pago de tiernitos de itil‘ebilCiuli.

Ai,Ptirs
r 	 • 	 •

que sola in-nte

ias Aduanas v

Se adi( iona ä esta clase.

Clasiticacion que, conliene-la tarifa vigente.

....aM111•n•• 	 •••nn•n•//n•

Corrodons solamente de tejidos-;y (lemas gheros.dd
110 0 eStranier0s, y los que , se octtpell Vil la compra

de los mismos' Wlieros para remitirlos á sus corres-
ponsales.

Ebanistas con taller 6 tienda.

Tpvdoros tk rsp p ecria y los que en varios puntos se
cont>een ro') e 1 nombre de al tnacenistas comestilile por
menor y de relino.

Librero; enn tienda ó ;Amaren.
ffe

Tiendas de jitliones V aguas de olor, 	 accites y
paStaS Mitnifpras.'

Tienitas 	 mercaderes de r)orfulncria.

S sla clase.

Sr 	 esta clase.

• *te Alquitildorns de muebles.

$:• 	 Almacenes o tiendas de molduras y marcos dorados.

Allenicioies que se hacen en la misma.Mqfa.

ro .1. 1, • !MI letri III 111 	 I MI.

tarifa y se pasan á la del número 2.°

Los ebanistas con taller y tienda .abierta al': público
Para la vilita de los moebles se pasan i la cuarta clase;
en que liguran los alrnarenistas do muebl os d e l oi", y los
ebadi , tas con taller sin tienda abierta al público para la

o p ta h los mtlebles que constru y an, se adicionan á la
se:ta clase.

Escribanos de cámara,
Escribanos 	 nota:•ius de ¡mímelo, y l o s rogistrail6res

de h i potecas.

Oriiices: plateros con tallor 6 tienda, v los que venden
piedras finas en gastadas, esceptuando diamantes y bit-

s que estan comprendidos en la clase sogooda.
(»me,. vaeion 	 LIS pi, dt p ros ; (1 oe3 en d un en portal ;con-

tribuiran 	 sétima clase.

Tapiceros y adornistas.

Tiendas en que Si! vende al por menor bacala o , ami-
c i'3/ 1t1 , cafr, e spPeids 	 imuihns cstrangvras, aguar-

licons y comestibles dcl Contribuirán en
esta . clase aooque solo Nendan con los comestibles del
reino cualquiera de los otros artieulos.

Unjas 6 tie ndas do chocolate aunque se fabrique on
ellas çon piedra tumida ä inano. Formarán gremio con
las tiendas en (pie se vende al por menor azúcar / té , Café
y dumas articulos ultramarinos.

L i breros con tienda 6 ;limaren, aunque á la vez encua-
dernen los libros que vendan•

lercadercs de jabones y aguas de olor 6 de acei-
tys y pa>t i llas odoríferas ú otros articuos de perfil-
utelia.

Me rcaderes de quirluri, s, lämparas, arañas y otros ar-
ti ctdos an;:ilogos de fato') ó k zinc, aunque tengan una
park, de bronce fabrication del reino.

Agentes que se ocupan en promover V ami\ ay en las
oficinas públicas 6 Tribunales las solicitudes 6 espedieu-
LOS qu e se Ins (licurga!).

AgentN il transporte v los quo facilitan á loscarrna-.
j u ros trajineros la VüLtil de los frutos 6 efe( tos del pais
q" " oell i cee , designAndoles los compradores, 6 pro-
porl • ionandoles carga de retorno.

Almacenes 6 tiendas' en que so venden muebles de
ladera de piti0 en blanco 	 pintados.

Alquiladores de muebles, romprendi‘ ; ndose entre es-
tos los que Se d,stinan para oljetos funerarios.

Almacenes, litro das ti obradores donde se venden 6
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,

Almaeenistas de pastas finas para sopa con tienda
sin ella.

Se 4tliciona ä esta clase.

11

• Se adiciona ii esta 'clase.

IerencistaS con iíenda abierta.;
evuel

Carbonerías:,

Corredores d., granos, frutas y comestibles del Reino.,

e:

Cordoneras y galoneres con tienda.

etrialui;

eatill'ét'di` y corseteros con tienda.

,Escribanos Reales.

-

cho unida para la venta de este artícnlo.
Hornos públicos para cocer pan,. con tienda 6 despa-

.

Pasamaneros con obrador 6 tienda..
	 ,4«

C

Clas; ficacon que - contiene 	 tarifa. 'Oyente:

.911,1•nn•n 	 •n•••n..••n•n•.......e11.1.1M411.

AlieracionesMie se hacen en la misma taPifd

•••••••n•

hacen molduras v mareos dorados 6-de madera tina para
Cuadros, ya se vendan en aquel estado, ya con pintura 6
estampa,

Tiendas en que se vendan pastas finas para sopa.

Almacenes abiertos al público para la venta por ma-
. yur ( .1,e pimiento ¡no lido, garbanzos,. jlidias, arroz .ú,nyas

legumbres 6 semillas

Alaestros de cajas de coches:

Proncistas con tienda. Los que vendan bronces de lujo
en figuras ó adornos ; contribuirán en la clase quinta.

Carbonerías. Contribuirán en esta clase las de Madrid,
y en la clase sétima, las de los , demas puntos del.Reina.

Se escluyen de esta tarifa los corredores de granos y
comestibles, y se pasan á. la del -núm. 2.'

Cordoneros y galonr . ros con tienda. Los que tienen el
puesto de venta en portal contribuiran can la cuota de
sétima clase f y formarán' gremio separado:

Cotilleros y corseteros con tienda, contribuirán en sé-
tima clase, y -si hacen la venta en portal, en la octava,
agremiar:do-se por separado.

Escribanos Reales 6 notarios que no son de número.
Esmaltadores y engastadores da piedras finas con obra:- 	 Esmaltadores y engastadores de piedras finas con obra-dor- 6 . tienda,. dor 6 tienda.

Ob .:Dertmcian. Los que se empleen solamente en
obraje de piedras falsas y metales ordinarios contribui-
rán en sétima clase,

Se adiciona á esta clase.

'Maestros de obras. 	 ,4)

Mercade in de iiirga, al forjas,, costales, mantas, mar-
gas, cordeles y otros efectos ordinarios de cáñamo ó estopa.

Procuradores de los 4ibunales.

..)
'Reloj eros.

Tiendas de sombrerería.

Ti'endas de gorras y monteras.

übanistas con taller sin tienda abierta al público para
la venta de los muebles que constrtiyan.

fiarnos para cocer pan con tienda 6 despacho' unido
para la venta de este artículo.

Pasamaneros con obrador 6 tienda. Los que hagan la
Venta en panal contribuirán calda:cuota de sétima clase
formando gremio separado.

.Alaestros de obras de albatiileefa:

M e rcaderes de jerga i , alforjas, cetäles y denlas tejidos
ordinarios de cäfiaino 6 estopa

Procuradores de los tribunales:
Obser gacion. Contribuiláo solo en esta clase aun-quesean [am bien agentes de negocios.

Relojeros y componedores de relojes.

Tiendas en que se hacen 6 venden soni,breros.

Tiendas de gorras y monteras; contribuirán con la

2
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Clasificadon que contiene la tarifa vigente. Alteraciones que se hacen en la misma 'avifa.

Yendedorei al martillo.

cuota de shima clase.

Vendedores al martillo. Contribuiran con la cuota de
quinta clase.

Sétima clase.

Abacerías y tiendas de aceite, vinagre y jabon: Se
comprende à los eoseehoros de aceite que lo venden al
por menor en distinto edificio que el en que tengan el
ataracen O depósito de su cosecha.

Alarifes 6 aparejadores y revocadores de fachadas de
casas y soladores.

Armeros: fabricantes de armas de l'ego,
Fabricantes de armas blancas.

Alpargate ros y abarqueros con tienda,

Se adiciona ä esta clase.

Se adiciona à esta clase.

Cirujanos romanc i stas y los comadrones.

Faricas de conservas alimenticias.

Fabricas de pipas de barro.

Fabricas de y-Pirres de todas clases v para todos usos.
Tiendas de rucharan, cucharones, tenedores, molini-

llos y otros semejantes de mad cra.

Se adiciona ä esta Clase.

Se adiciona ä esta clase.

Abacerías 6 tiendas en que se vende por menor acei-
te, \ inag , jabon, %das do sebo, arroz, garbanzos tí
otras legumbres. Corresponden ä esta clase aunque ten-
gan en reducid() surtido, azúcar y especias si la primera
la espeoden por onzas y las segundas en cortas porciones
q U e I) O Sea') al pt'SO. 	 bj t n I) se comprenden en esta
clase los pusios qu ,, para la ,-enla por. menor e a.eite
establecen bis cose( lloros en diAinto edifieio del en que
tengan el al macen 6 depósito de su cosecha.

Aparejadores, revocadores y soladores.

Armeros, ya sea que fabriquen, monten ó compongan
armas blancas 6 de fuego.

Alpargateros y ;largueros con tienda.
(lb ser vocion . Pertenecen solo a esta clase aunque

vendan en ella cañanto y lino rastrillad en cantidades
que no escodan de arrol la.Si escede de este tipo serän
considerados como tratantes, tarifa 2. a , pero solo se les
ecigirä la cuota de esta Ultima industria, siempre quo
la ejerzan en el mismo local 6 tienda en que espendan
los demas artículos.

Alquiladores de trajes para bailes y otras funciones,
aunque solo Pie 17 a U la industria por temporada.

Agencias con oficina abierta para la colocacion de
sir\ipides.

Cirujanos romancistas, comadrones y los sangradores
y callistas.

Fabricas de conservas alimenticias. Contribuirän con
la cuota de 6. a clase.

Fähricas de pipas de barro. Contribuiran con la cuota
de 8:' clase.

Tiendas de cucharas, cucharones, tenedores, molini-
llos, peines y otros objetos semejantes de madera.

• Fabricantes de boatas, 6 algodon preparado para acol-
chados ó entretelados.

Floreros, 6 sean los qu e se ocupan en adornar las
Iglesias y calles con tapices, colgaduras, arailas y

Se adiciona ä esta clase.
	 Castradores de ganados.

Fundidores de metales.
	 Los fundidores de metales se eseluven de esta (laso
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Se adiciona ä esta clase.

7 n••n••••11111«

Clasification que contiene la tarifa vigente. 	 Alteraciones que se hacen en la misma tarifa.

1.1n••n
	

••n••S

por estar subdi n idida y espresada dicha industria en
otros artículos de las tarifas.

4

Floristas con tienda.

Hornos de cocer pan, sin venta de este articulo.

Maestros de baile, esgrima, equitacion,
de fuego 4 de tilo de pistela.

Se adiciona ä esta clase.

Jalmeros con puesto 6 tienda.

Lanerías ó tiendas de lana en rama.

Maestros de zuecos y hormas.

Maestros canteros.

Neverías 6 tiendas en que se vende nieve.

Carniceros, cortantes ó tablajeros con puesto fijo.

Casas de vacas en que se vende leche.

Cerrajeros.
Herreros.

Puestos de pescados frescos y salados con toldo 6 bar-
raca en plazas ú mercados.

Se adiciona ä esta clase.

Se adiciona à esta clase.

Reñideros de gallos.

Silleros 6 constructores de sillas con paja y madera basta.

Se adiciolia ìt esta clase.

Floristas con tienda donde se venden flores artificiales.

Hornos de cocer pan por retribucion, sin venta.

Maestros de baile, esgrima, equitacion, gimnästica, y
los establecimientos en que se enseña 45 ejercita el tiro de
pistola ú otra cualquier arma.

Horneros 6 panaderos que cuecen pan y lo espenden
dentro de la poblacion, aunque fuera del edificio en que
tienen el horno.

Jalineros con puesto ó tienda Contribuirän en octava
clase con los albarderos.

Mercaderes de lana en rama, inclusos los curtidores
que venden la procedente de las' pieles que beneficien.

Maestros de zuecos, hormas y lanzaderas.

Maestros 6 capataces de canteros y picapedreros.

Neverías 6 tiendas donde se vende nieve, aunque sea
por temporada.

Carniceros, cortantes 6 tablajeros. Contribuirän por
cada puesto que tengan, vendan õ no por su cuenta.

Vendedores de leche de vacas y de burra, no siendo
dueños, aparceros ni arrendatarios del ganado.

Herreros y cerrajeros, formando un solo gremio para
el repartimiento.

Puestos con toldo, barraca 6 mesa en plazas 6 merca-
dos en que se vende por menor atun, merluza,' sardina,
bacalao U otros cualesquiera pescados frescos el salados.

Vendedores de tocino fresco ó salado y embutidos en
otros puestos que no sean tieuda.

Vendedores ambulantes do jamones, longanizas y de-
mas embutidos.

Se escluyen de esta tarifa los reñideros de gallos, y
se pasan ä la del núm. 2.°

Silleros 6 constructores de sillas con paja y madera
basta. Los constructores de sillas con madera lina serän
considerados coito ebanistas.

Jardineros, floristas con tienda para la venta de plan-
tas y simientes.

Tratantes en pieles sin curtir, va sean vacunas ó ca-
ballares, pero del Reino.

Y de armas
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bui • ' 	 Octava clase. !.

Albarderos y hasteros con tienda.
Cabestreros con tienda.

Buhoneros que . yend. en en ambulancia 6 sin tienda,
Puesto ni toldo, quincalla y otras chucherías.

„Callistas.

'

,abreros que venden 1ecl4i, requesones ó 2roductcS
de aquella especie, 	 • 	 •

Se adifïona á esta clase-.

Cordeleros y sogueros de- esparto con puesto fijo 6
tienda.

Eparteros , clue en puesto fijo 6 tienda xenden , o.bra de
esparteria, -

Establecimientos de pupilaje de caballerías.

Posadas secretas 6 . casas de pupilo que alquilan do
sus habitaciones mas de un cuarto para huéspedes. .

Peluqueros y barberos : con salon 6 tienda,
ti

itevendedores de alhajas efectos bursátiles.

Se adiciona â esta ciase'.

.Se adiciona â esta clase.

Se adiciona.á esta clase,

,

(4L,

Tiendas á puestos fijos en que se vende pan para e
P 	 público.

Tiendas de lacre ó de fósforos.

AiteraciCires.quese,lharei2 en ..la . lnisma tarifa.

n••n•n•n••n•n•nn••n••n ••n•••••n•111Ii

Mbarderos, jalincros; cabestreros õ basteros con
tienda.

Se eselnyrn de e/laAnrifa..lostb.ulioneros.6..vendedores
en ambulancia, y se pasan à la Id núm. 2 .0

. 	 •
	en 	 tima (1 500Ü Union di219s/i3

sangt adores, comadrones y eirnjanos. - romaneistas.

Vendedores de leche de cabras tí. onj4, riequ1„son
productos do aqu-Ila especie, no siendo dueñas, apart
ceros ni arrendatario3 del ganado.

Componedores de abanicos,.,parkg .pas y

Cordelmos,. estereros y sogueros de esparto ¿junco
con puesto fijo ó tienda .„ y tatnhien losbçanstruetores.
caizos para cercas y cielo raso, *y los 'que sin tienda
zcopian esteras y escobas para su venta por mayor.

Lor, estabfecimientos de pupilaje de (aballerias con-
tribuirán con la cuota de sétima ck.se, .1

Casas de pupilos ó de liu.1)(dos.

. Pelnetems y :barberos co'n' safon76; tienda. •
Observacion. Si ademas se dedican ä sangrar 6

otras operaciones ausiliares del arte de curar, pagarän
en tal caso en sétima clase, agremiandose coa -13S cirt13-
nos romancistas.

Itevendedores de alhajas u3adas y de poco valOr.

Limpia-botas en salon 6 tienda,
' 	 au» 	 -

Puestos en plazas 6 calles para la. venta de licores, ca-
fé, turrones, bollos 6 articulos de confiteria.

Tratantes en pieles sin curtir de ganado cabrío ¿la-
nar del Reino.

Tiendas 6 puestos en que se vende pan. So comprendo -
en este artieulo ä los panaderos procedentes de distinta
poblacian que conducen y venden el pan en sus carros ó
caballerías, pero no se les ecsigir ia cuotaSeparada por
el trasporte.

Tiendas er): :que sevendelacro., ;fósforos 6 libritoS'cle
papel para fumar.

Clasific' acion que contiene =la tarifa vigente.

..•••n•••nnnn•nnn•••n 	 nn••n••1111.10n 11••n••nn"..

NOTA.
• d

Los almacenistas 6 estractores de caldos ú otros frutos
que tengan talleres para la construccion de toneles, pi-
pas (I otros envases para el uso : ciselusivo de.stipropia

• industria, contribuirän con la mitad de - la cuota señalada
los oficios respectivos de toneleros, carpinteros, etc.
Madrid 20 de Octubre de '185 2 .-----ivanBravoillurillo.
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9

TA FA NUM.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

Alteraciones que se hacen en la tarifa que con el número 2. ° esta unida y fue circulada con el . Real decreto
de 1." de Julio de 4850.

2...•

Clasificacion 	 varias.industrias segua. la. tarifa.
CUOTAS.

Alteraci9nes que se hacen en la misma tarifa.

vn..

Agrimensores. 	 . 	 • 	 . . 120 (A.) Agrimensores, aunque no ejerzan todo el año. 	 120
(A.)

Corredores. comprendidos en varias clases de la tarifa. 	 Corredoresde cambios,, fletamentos, seguros ó de com-
número 1.° que so colocan, en la presente. 	 pra y venta de géneros. y frutos,. 6 de cualquiera clase .

de mercaderías:
En Madrid, Barcelona, SevillaXadiz y Málaga. 4,200
En. Alicante, Coruña, Santander y Valencia. . 800
En las (lemas capitales de provincia de primera

y segunda clase, y en los restantes puertos
habilitados- para. toda clase de comercio'. 	 . 	 400

	En las capitales de provincia de tercera clase. 	 210
,En los demas 'pueblos del Reino, que sin ser

capitales de provincia ni puertos habilitados
pasen de 2,000 vecinos. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 460

En los que tengan menos vecindario. . 	 . 	 1 00-
(4:)

Banqueros 6 capitalistas. negociantes que hacen ope- Comerciantes 6 capitalistas negociantes que reciben 6
raciones de crédito 6 de bolsa, 6 que . emplean. sus capi- remiten,. compran 6 venden porstt cuenta 6 en comision,
tales, 6 parto de ellos en' el giro õ cambio de unas plazas productos del pais, géneros estrangeros õ coloniales, ten7it otras,. seguros,. descuentos y otras operaciones seme- gan ó no consignaciones de buques y mercaderías para
jantes:. pagarä cada una, bien pape se dedique (i to- su distribucion 6 venta, bien que se limiten á hacer °pe-
das las espresadas operaciefiess ó ä una- determinada: 	 raciones de banca,. giro,. descuento ö seguros:
En Madrid . . . 	 .• 	 .. 	 .. 	 .. 	 . 	 . 	 ... 	 . 	 8,000 	 En Madrid. . 	 . 	 .. 	 . 	 . 	 . 	 .. 	 . 	 . 	 . 	 8,000
En Barcelona, Sevilla, Cädiz y MAlaga. .. . 5,500 En Barcelona, Sevilla, Cädiz y Mälaga. 	 . 	 4,000
En Alicante, Coruña, Santander y Valencia. .. 3,500 En Valencia, Alicante y Santander. 	 . 	 . 	 . 3,000Eft las demas capitales de provinciade primera 	 En lit Coruña. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 .. .. . 	 . 	 . 2,800

y segunda clase y en los restantes puertos 	 En les puertos habilitados de que no se ha hecho
habilitados.. . 	 . 	 .. 	 . 	 . 	 .. 	 . 	 .. 	 . 	 2,E00 	 m.encion y en las (lemas poblaciones del Reino, pagaran

En. Is capitales. de provincia de tercera clase.. 	 2,000 la cuota de primera clase, tarifa núm. 1 .°, y una tercera
En bis denlas pueblos del Rein 	 . . 	 . 	 . 1,500 parte. mas segun la base de poblacion respectiva,. los queNota.. El. Individuo (pe se inscriba en matrícula liendiendo en un altnacen abierto al público las merca-
como . banqu .ero, 6 capidalista negociante, y lo esté al derías que comprenden las ocho clases ä cualquiera de
mismo tiempo , como , comerciante 6 almacenista, dejará ellas de dicha tarifa, acumulen tamhien otras operacio-
de contribuir por estos conceptos si los ejerce dentro de nes de comercio corno la venta de granos, harinas ú otros
tu). mismo local 6 edificio ,. 	 frutos el efectos que conserven en. depósito'.

Comerciantes que por su. cuenta 6 en comision espor- Nota L a - El comerciante 6 Capitalista negociante
tan: 6 importan, coMpran ó venden productos del, pais, puede vender por mayor toda clase de mercaderías sin
géneros estrangeros 6 coloniales, reciban ö no consigna- que se le considere por separado con la cuota de alma-
dones • de buques y mercaderías para su: distribuctun 6 cenista, Si el local en que haga la venta .al público se
'venta, pagarä cada uno:: 	 halla situado en el mismo edificio en que tenga el estri-
Los de Cádiz,. Málaga,. Barcelona y Sevilla. . 4,000 torio principal de su profesión.'
Los de Valencia.. .. .. .. .. .. 	 . 	 . 	 . 	 3,200 	 .N.otw 2. a. No se consideran en dicha clase de co-
Los de Alicante, Santander y Cor krña... , 	 .. 2,8.00 merciantes los fabricantes por las primeras materias que

Los de otros puertos habilitados. y demas.pobkciones, reciban para el uso de sus establecimientos,
pagarán por este concepto una cuota igual. ä la señalada
ä la primera. clase de la tarifa 4.. a. segun la base de po-

i
blacion respectiva..

(A.)
Casas de barios de agua dulce 6 de mar, aunque solo Casas de baños de agua dulce 6 de mar, aunque solo
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,100

600
300

Clasificacion de varias industrias segun la tarifa.

11nn•n•war n•••n•nnn•nn••» 	 n•••n••nnn•

sean por temporada:

••n••••••n•

En poblaciones que escedan de 4,000 vecinos. 1,000
En las que tengan menos de 1,601 . 	 . 	 . 	 . 200 .

Dueños de pozos de nieve: (A.)
31a1lrid y 	 Barcelona. 	 . 	 • 	 . 	 • 	 . 630

En las. (lentas capitales de pro% incia. 	 . 	 . 300
En las 41eLllaS. poblaciones. . 	 . 420

(A
Ed;tores de periódicos, cualquiera que sea su clase

y objeto:
pobLiciottes que escedan de 4,600 vecinos. 4 ,250

En las que tengan menos de 4,601. 	 . . 	 700

Se adiciona ä esta tarifa:

Empresas para el alumbrado particular con gas
hidrógeno. 	 . 	 . • 	 . . 	 1,200

(A.)
Especuladores que sin ser comerciantes . de profesion

almacenan y venden en varias épocas del ailo, de su
cuenta 6 eu comision, granos, harinas, aceites- ó vinos
comunes:
En poblaciones que escedan de 4,600 vecinos. 1,10.0
En las que tengan menos. de 4„601 y mas

de 2,0.00. 	 . 	 • 	 • 	 • 	 • 	 • 	 600
Eu las denlas poblacioues. . 	 300

CA-)
Especuladores que sin ser comerciantes de profesion

almacenan y venden como los anteriores, de su cuenta
.6 en comision, cualesquiera frutos de la tierra que no
sean granos, vinos y aceites:.
En las poblaciones que escedan de 4.600 vecinos. 	 630
En las que tengan menos de 4,601 y mas

de 2,000. 	 . 	 • 	 • 	 • 	 •
Eu la. denlas piklacioues. 	 . 	 450

CUOTtS.
Alteraciones que se lucen en la misma tarifa.

Rs.
..11.nn••n••

sean por temporada:
En poblaciones de 8,600 vecinos inclusive

arriba. 	 . 	 • 	 • 	 ... 	 • 	 • 	 • 	 l„000
	Id. que tengan de 4,600.Í1 8,599 vecinos. 	 . 	 500

Id. que uo lleguen ä 4,600 vecinos. . 	 .	 200

Dueños ó arrendatarios de pozos de nieve, aunque
ejerzan la industria por temporada, contribuiran por
cada pozo:
En Madrid y Barcelona. 	 . 	 . 	 , 	 630

SU cuenta un solo pozo b nieve para . 1 uso eselusho de
su establecimiento, sin venderla en su estado natural,
pagara la mitad de la cuota marcada.

Editores de periódicos , políticos, de noticias y de
avisos:
En poblaciones que escedan de 8,000 vecinos. 4,230
Lu las que tengan menos de 8,001 y mas

de 4,000 vecinos. 	 . 	 • 	 • 	 . 	 . 	 600
	En las domas poblaciones. . 	 . 	 . 	 . 	 400

Editores 6 empresarios de periódicos científicos, lite-

de 4,600 vecinos.
En las que tengan menos. de 4,601. .

Empresas para el alumbrado de gas ä domicilio, pa-
garän sin perjuicio del medio por ciento de. la cantidad
que tengan concertada ton los Ayuntamientos:.
En Madrid. . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 • 	 . 	 .
En las capitales de provincia. . 	 . 	 . 	 . 	 1,500
En los demas puelilos. . 	 . 	 . 	 . 	 • 	 800

Especuladores que accidentalmente almacenan y ven-
deu en varias épocas del año, de su cuenta ó ei) coini-
sion, trigo, cebada, harina, aceite 6 vino comun y otr0.3
frutos del Reina r aunque el aceite y vino proceda de acei-
tuna ó toa compradas ä cos-ochoros:.
En poblaciones que escedan de 160.0 vecinos

pagara n , sea c ua lqui era la época del ano
que dure su especulacion. . 	 . 	 . 	 • . •

En las que tengan menos de 4,601 ,y Ellas
de 2,000 id. id. . 	 .

En las domas poblaciones id. id. .

Especuladores que accidentalmente almacenan y ven-
den en varias épocas del ano., de su cuenta 11 .", en cotni-
sion cualesquiera frutos ó productos qüe nosean los cinco
espresamente designados en el plural) . anterior:.
En poblaciones que escodan de 1,600 vecinos

pagarán, sea cualquiera la época del ano
que dure su especulacion. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 .

En las que tengan menos de 4,601 y mas.
de 2,000 id. Id.. 	 . 	 300

En das denlas poblaciones. . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 150
Nulas. 4 .. a No se consideran como especuladores,

(A.)

(A.)

En las domas capitales de provincia. 	 . 	 jOb
En las demas poblaciones. . 	 . 	 . 	 • 	 . 	 120

Ohservation. 	 El cafetero 6 botillero que osplote de

rarios, administrativos, ó de materia especial:
En Madrid y denlas poblaciones que escedan

• 	 • 	 •
	 506

270

600
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Cluxi fieaeion de varias indusirifis segun la 'tarifa.

n•nnn. 	 /falo •n.•n
nnVedn

/ "i MIONIOUNI

All(Tac;o,.... que se hacen en la misma tarifa. CCOTAS.

RS.

Se adiciona ä esta tarifa.

Fomentadores de fa pesca:
En poblaciones que escedan, de 4,600 vecinos.
En las que tengan . menos de 4,601 y mas

de 2,000. 	 • 	 • 	 .
Eu las demas. poblaciones. - 	 r 	 • 	 •

Molinos de chocolate;
En Madrid por cada piedra llamada de tahona

inoN ida por caballeria. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 360
Por Cada piedra mov ida ;imano en d ichos moli nos. 	 420
Los de cilindra 6 rodillo de velocidad.. 	 . 	 720

En las domas poblaciones del Reino:
Por cada piedra llamada de tahona movida por

caballeria. 	 200
Por cada pied ra movidaá maneen dichos molinos.. 	 80
Los de cilindre& rodillo , de velocidad_ 	 . 	 400

Notas- .9 Los molinos do chocolate en que se
haga la venta solo por mayor farmarán gremio entre si
por las cuotas que van señaladas respectivamente.

2.. Los en que tambien se venda al por mello'', pa-;-
garan sus dueños- las cuotas de los molinos,. y ademas la
el.' mercaderes de chocolate y formarán gremio con los
que tengan. tientlasó lonpis de este articulo, clase quinta
de la tarifa.1...

los inMiens, cirujanos, boticarios, ma estros de primeras
letras, albitares, herreros 6 carreteros por la venta de

granos que reciben de los labradores en pago de su
sprvicio O trabajo, ni- à los molineros por su magulla.

2.. Los qm.... habitual y ordinariamente se ocupan en
las elieculaciones de q ge tratan los dos artículos ante-
riores >si rán matriculados en la clase de comerciautes.

Capitanes 6 patrones de buques que embarcar) mer-
caderías á su nombre y recorren los puertos para la venta
de 'las mismas: 	 •

Pagarán anualmente:
Si las mereaderias son estrange ras ó de ultra mar. 	 400Si son del pais. . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . JoNota. 	 De las precedentes cuotas solo se ecsigirá lapa lle respecti ‘ a al trimestre ó trimestres en que dichos
capianes 6 patrones hagan operaciones de comercio.

Establecimientos de salazon de curtíos 6 pesca-
dos, aunque no funcionen todo el año. .

• 	 • 	 . 	 600
Por cada rodilloó cilindro llamado de velocidad. 	 4,200Notas. 1 Al molino que tenga más de cuatro
rodillos, cilindros ó piedras se impondrá la tercera parte
de la cuota marcada por cada una de las que escedan de
aquel número.

2... Los dueiios 6 . arrendatarios de dichos molinos
pueden vender el. chocolate por mayor 6 menor ó de am-
bos modos, en una sola localidad unida 6 se parada de
los edilicios en que esth aquellos situados sin que se les
ecsija cuota por la venta; pero si ademas del solo punto
6 tienda en que hagan la espendicion, estableciesen otra,
contribuirán por ella en la clase quinta, tarifa
como mercaderes de chocolate..

(A.)

900

600
40)

900

Molinos de chocolate movidos por agua,. vapor u ca-
ballerías: 	 -
Por cada piedra llamada de tahona

Molinos de . aceite que muelen por retribucion en es-
pecie 6 en dinere:
Per cada iga 6 prensa sea cualquiera la tem-

porada de molienda.. 	 . 	 •• 	 200:

Molinos &aceite muelan ó no por retrilincion:
Por cada viga que funcione en cada -cosecha

ocho meses 6 mas. 	 . . 	 .
1 de 01 menos de ocho meses y mas de enatro.
ldem Cuatro meses 	 menos. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 .
Por cada prensa que funcione en cada cosecha

ocho meses 6 mas. 	 . 	 . . 	 .
Idem menos de ocho meses y mas de cuatro. .
Idem cuatro meses 6 menos.. •

420
99
;i0

280
200'
140'

Molinos do linaza: por cada viga prensa... .
Por cada preim hidra ulica„ „ •

Se adiciona ä esta tarda-

60 Molinos de linaza, ssaino y otras semillas oleo-
200 	 ginosas: por cada viga prensa, aunque solo'

funcione por temporada. ... 	•

Tratantes ó especuladores en guano.(A.)

120

200
Casas 6 establecintieutos en que se presta dinero,. re- 	 'Casas donde ä Merla abierta 6 con muestra ó por me-
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(A.)
Tratantes- 6) nEigociantes • que . compran: y. venden. ga-

nados:
Los de solo caballar.. •. 	 . 	 • 	 ..	 300
ldern de murar. 	 . 	 . •, 	 300
Idem vacuno cerril. 	 . 	 • 	 • 	 • 	 .	 . 	 400
ldem cabrio. 	 • 	 • 	 •• • 	 . 	 .. 	 300
ldem lanar. . 	 • 	 •• 	 •.	 •. 	 • 	 • 	 • 	 • 	 3>00'
Idem de cerda. . 	 •:	 • 	 •	 • 	 • 	 400

El individuo, que negocie en mas de una clase de ga-
nado, satisfaeá: la:cuota: respectiva. á cada uno,.

12

Clasificacion de varias industrias segun la tarifa. Alteraciones que se hacen en la misma tarifa..
CUOTA?.

Rs, vn.

cibiendo en garantia alhajas, papel de la Deuda del Es-
tado ú otra prenda ó efecto:
En poblaciones que escedan de 4,600 vecinos. 4,200
En las que tengan menos de 4601. 	 800.

-
Administradores de fincas, rústicas y . urhanas•depar-

• ir ticulares, de censos, juros . y otras rentas 6 impuestos,
y los corresponsales ó comisionados de empresas de
bancos pagarán el 6. por 4002 de la retribucion que
reciban ó de: la que comunmente- está. considerada por
estos encargos.

dio de anuncios al público se presta dinero recibiendo en
garantía alhajas, papel de la Deuda del Estado ú otra
prenda 6 efecto:
En pfyblaciones que escodan de 4,600 vecinos. 1,000
En las que tengan menos de 4601 . . . . . 	 600

Especuladores que sin ser comerciantes de profesion,
almacenan y venden en varias épocas del año en partidas
de mas de arroba::
Los de solo barrilla pagarán,, sea cualquiera la

epoca 	 afioquedu re su negocio. . . 	 400
Los de solo cáñamo 6 lino . id . id. 	 . 	 • 	 • 	 • 	 400

Notas. I.' Los que en tienda abierta vendan di-
chos adíe dos al por menor hasta en cantidad de una ar-
roba,. contribuirán solamente en la clase sétima de la ta-
rifa ruin). 1 .°

2. a Téngase presente lo que se previene en dicha
tarifa, respecto de los alpargateros y alharqueros.

Tratantes. 6 negociantes, que compran y venden
dos, aunque solo sea por temporada:
Los desolo . caballar.
Idem dé mutar. .
ldem vacuno.
ldem. cabrio... 	

. 	 .

ldem lanar. .• 	 • 	 300
•

Idem de cerda. .
	 •

Idem asnal. . 	 . 	 • 	 • 	 • 	

• 	 • 	 800
40.

Notas. 1 ."- El individuo que- negocie en mas de
una clase: de ganado,, satisfará la cuota: respectiva ä
cada

2. « El que solo especule en. ganado de cerda, si
limita su trá fico à veinte cabezas. ó menos ., contribuirá
con la mitad de la cuota que va señalada..

3 • «. No se considerará como , tratante en pude do
cerda al. molinero , de harina,. tahonero- 6: panadero que
en. su. establecimiento venda. hasta. seis. cabezas de dicha.
especie..

42- Tampoco se: tendrán como; tratantes l'os labra-
dores, carruajieros,, arrieros y Maestros de postas por
la venta tí cambio de los ganados que hayan empleado:
en. el ejercicio de sus respectivas industrias..

Administradores: (le fincas- rtistiCas• y urbanas,, cen-
sos,. foros, ti. otras , rentas pertenecien t es . k particalareg.
tos comisionados de bancos y empresas , industriales ó,
comerciales y losdirectores . 6 . gerentes . de las sociedades.
esceptuadas.de esta contribucion pagaräner 6 por 100 (le
la retribueion, que . reciban 6 de la , que comunmente
está considerada por estos-cargos,, á no ser q ,ue lbs in--
teresados , se hallen inscritos en La clase de comercian-
tes,. en cuyo caso no satisfarán. dicho 6: por 100..

(A.)'
Tratantes en solo barrilla. .

	 400
(A.)

Tratantes solamente en , lino y cáñamo: . 	 800,
id

(.•

gana-

300
300
400
300

Asientos y arrendamientos:- pagarán 1/2 por 100so-
bre el valor total del importe del arriendo ó del de la
cantidad que se suministre 6 reciba ä precio de contrata,
ä saber:

Los arrendatarios de los oficios de fieles contrastes.
Los airendatarios do los derechos, rentas y arbitrios

Asientos- y arrendamientos:: pagarán 4/2' por loe ser-
bre el valor total del importe del: arriendo 6 . del. de la
cantidad ' que suministren. 6: reciban. ä precio de contra-
ta,i saber...

Los arrendatarios de los oficios de lieles.contrastes.
Los de los derechos, rentas y arbitriós de las espe-
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Bancos de emision:
Por cada millo!) de sug capitales efectivos pa-

garán:: . • 1,000

'Cì flca r 'on de varias indusirias sonn Ja. tarifit.

•nn•n••nser....-•••• 	 •-•••••••:9-••n••••-n-eem.epr- • -•• ••-•6•• --i•s•e-w-m,ffle• •

6
...a-- 1 3

Alteraciones que se hacen en la otigina.,!e-if
ctOtAs..

lig , vn.

dejas . especies de consumo , Obligo 6 de cualquiera ra-;-
era provincial õ In u nicipal.

-Los de- portazgos,-. pontazgos y barcas de pasaje en
los riog.

Log subarrendatarios . de dehesas de pastos- y tierras.
de tahnt p9 r.el 'aumento que obtengan en el suba- itiendo
respecto de su . primer ontrata:

Los asentistas geLerates 6 parciales de Iveres,- hospi-
talidades, Ne...tuarios ., utensilios, aparejos, armamentos
y equipos del :elh .cito y•armada.

Los contratistas ó empresarios de caminos, puentes y
calzadas:

Log contratistas generales 6 parciales de condtíciones
de. efectos estancados.

Los contratistas del surtido del papel para la fabrica
del sellado y del salitre y p61vora:

'Los arründatatios y contratistas de montes para utili-
zar sus leñas: y maderas de construecion.

Log em .p . resarie4 . del. arrienda de la g minas de Riatinta.
Los empresarios-rara el alumbrad« pliblico con gag

bid i 6ge no « combustible com u u .
Y todos- los q,ue geberalmente contrataren 6 hicieren'

caquiera clase de negocia con el . Gobierno,. corpora.-:
cioms pro . % inciales y munici [yates,. eseeptuáradose tan .sola
los contratos- vara anticipaciones de fondos y recaudacion
de contribuciones.

Asociaciones de barqueros quo se ocupan en los puer-
tos en fa carga y descarga de los buques*:
En las puertos habilitados de primera •clase. . 	 600'
En los de segunda id: . . 	 . 	 . 	 .440
En los de tercera id.. 	 . 	 3'20
En les de cuarta id.- . 	 4 ad

Barcos 6 barcazas, con que se transportan efec-
tos por nos ó canales, sea cualquiera ein ú-
mero de toneladas que midan, pagarä cada uno.

des. de consumo público 6 de cualquiera ramo pro41-
da' 6 municipal.

Los de partazgos., pontazgos y de barcas; de pasaje' en
los rios..

Los suba rren da . do res .de dehesas de . pasto' y tierras de
labor por ei aumento que obtengan en el subarriendo
respecto de su primer contrato:

Los asentistas generales6 pa-ciales de vf veres.,.hospi-
talidades, vestuario, utensilios,. aparejos ? amartelaos y
equipos de I eiercita y armada.

Los de acémilas y trasportes mil itares..
Los contratistas , empresarios de caminos,. puentes y

calzadas:
Los de condgcciones de efectos estancados.
Los del surtido del papel para fa fabrica del sellado y

del salitre y pólvora:
Los arrendatarios y contratisiaS de montes para Utili-

zar sus [citas y maderas de ~g racejo!): Si almacenan
dichos productos para su venta Cl) diferente pnebla.de
aquel en cuya jurisdircion esten situados los montes, pa-
garan, ademas del 1/2 pul -10(1, lo que les corresponda
co tilo a Imaeen istaS,

Empresarios del beneficio de minerales en Riatinto.
Empresarios para el alumbrado' pública con gas 6'

combustible comund
todos los que generalmente contrataron 6 hicieren

etiafquiera clase de negocio con el Gobierno ; corpora-
ciones provinciales 6 manicIpales, eseeptuandose tan solo
IOS Contratos para anticipadora de fondo . s, para recauda-
don de contribuciones y para compra de efectos que el
Gobierno pone en venta.

Sola: El 1/2 por 400 que devengan lag asieetds y
t6gocios por los cuales el .Gobierno debe entregar can-
tidades, se realizar ä incdida que se verifiquen las
gos. Si estos se hiciesen en efectos pi' blicos, el 1 / .2,9or 100
se computarä sobre el valor de los mismos al precio de
la plaza de Madrid en los diag de la entrega.

Las asociaciones de' barqueros, sean de matriculados
de marina, se e.scluyen del pago de esta contributieu.

Bancos de em:sion: por cada millon de capital,
que en metidico y billetes. oston autorizados
Para tener en circulacion, con deduccion de
la ecsistencia metálica que esten obligados
conservar, pagarán. . 	 . 	 • 	 •

Barcos 6 barcazas con que se trasportan géneros,
frutos ó efectos por dos 6 canales, sea cual-
quiera su porte; aun cuando solo se empleen
por temporada ó en cl servicio de sus d Uetios,

, 	 pagarä cada una. 	 .

100

4,000

100

Establecimientos de hilos en los nos y en las
orillas de playas de mar,- pagaran' por cada
pila 6 bafio. 	 •

Casetas, barracas 6 chozas para tomar baños, aunque
sea por temporada, en nos 6 en el mar, tnediante rein-

46 	 liudo!):
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Alteraci9nes que se hacen en la 11?Sinli

10•nn••••••

Por cada una decapacidad basta tres personas.
Por las en que pueda bañarse mayor número

ä la vez. 	 • 	 • 	 • 	 •

Clasifleadon du varias industrias segun ta•iari

(A.)

Establecimientos de baños minerales, tamales
frios, pagarán tambien por cada pila.. .

\Las casitas 6 choz 9ara prepararse ä entrar en

el baño y vcstii 	 . 	 . 	 . 	 . 	 .

Se adicie 	 t esta tarifa.

Se adici ; an tambien.

Empresas de 	 'gencias: por cada legua de
las-lineas que ±, corran, sean directas ó trans-
versales. 	 • 	 • 	 •

Establecimientos en que se tornan aguas 6 baños
21 	 minerales, termales 6 frios, aunque solo sean

por temporada, cada establecimiento. .

Se escluven del pago de ésta con tribucion las casitas 6
6 chozas para prepararse á entrar en el baño y vestirse.

(A-)
Establecimientos de baños de vapor y artificiales, 	 -,

aunque sean por temporada. . 	 • 	 e 	 • 	 •

Baños para uso de veterinaria, aunque sean por
temporada, pagaran por cada estanque.. 	 . 	 40

Empresas de ,diligencias: por cada legu ?, de
las lineas que recorran, sean directas 6 trans-

35 	 versales. 	 . 	 • 	 • 	 • 	 • 	 • 	 • 	 • 	 311
Las diligencias estacionales contri bni ran a razon de 4

reales mensuales por cada legua durante el tiempo que
estén en ejercicio.

Observaeion. Si las empresas de diligencias tienen;
caballerias rropias, pagaran independientemente la cuo-
ta de 24 rs. por cada una, que señala la tarifa por las
de los maestros de postas.

No se tomaran en cuenta para el pago de la contribu-
cion las leguas que corren las diligencias parasu regreso.

CUOTAS.

Rs. 1171.

24

600

:s
Empresarios de Teatros:
Los de las capitales de provincia y pueblos donde hu-

biere compañia mas de ocho meses del año, pagaran el
producto de [rúa- entrada completa sin deduccion de
gastos.

Los de dichas capitales y pueblos donde hubiere com-
pañia mas de seis meses hasta ocho, la mitad del producto
de una entrakeompleta, en igual forma.

Los en que i : esidan las compañias mas de tres meses
basta seis, una tercera parte de la entrada completa, del
mismo modo.

Los en que residan mas de un mes hasta tres, la sesta
parte de una entrada, en los términos indicados.

Los en que residan un mes ó menos tiempo, la dozava
parte de una entrada completa.

Nota. Si se reúnen varios actores y forman compa-
ñia para, ejercer su profesion mancomunadamente, se
considerara en igual caso que ä un empresario al actor
indi iduo que haga cabeza de la compañia.

Empresarios de funciones de toros:
Por cada funcion, sea por mañana el tarde, en

Madrid, Sevilla, Barcelona, Valencia, Cá-
diz y Zaragoza.. 	 • 	 • 	 • 	 • 	 • 	 •

	Fuera de dichas capitales. . 	 • 	 • 	 • 	 •

Empresas de funciones de novillos:
Por cada funcion en Madrid, Sevilla, Barcelo-

	

na, Valencia, Cádiz, y Zaragoza.. 	 .

Empresarios de funciones de toros y luchas de fieras:
Por cada fu ncion, sea por mañana 6 tarde, en

1, Madrid, Sevilla, Barcelona, Cadiz, Valencia

	

1,500 	 6 Zaragoza.. 	 • 	 • 	 • 	 •
800 Fuera de dichas capitales. .

.Empresarios de Teatros:
Los de las capitales de provincia y pueblos donde

hubiere compañia todo el año cómico, pagaran el pro-
ducto de una entrada completa sin deduccion de gastos.

Los de dichas capitales y pueblos donde hubiese com7

pañia mas de seis meses y menos de un ario, la mitad
del producto de una entrada completa, en igual forma.

Los en que residan las compahias seis me.ses ó mas de

tres, una tercera parte . de la entrada completa del

mo modo.

Los en que residan tres meses 6 menos tiempo, la sesta

parte de Tina entrada, en los términos indicados.

Si se reunen varios actores y forman compañia para

ejercer su profesion mancomunadamente, se considerará

en igual caso que . ä un empresario al autor individuo

que haga cabeza de la. cbniparria.

Empresas de funciones de no n il :03, vacas 6 becerros:
Por cada funrion, sea por mañana 6 tarde, en

	

700 	 Madrid, Sevilla, Barcelona,,Valencia,Cadiza

. 	 1,500

. 	 800
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400 	 6 Zaragoza. 	 . 	 • 	 • 	 • 	 •
Por id. fuera de dichas capitales. .

. 	 700
• . 	 400

Empresas de bailes públicos con máscara 6 sin ella:
Por cada fundo') en Madrid, Barcelona, Cádiz

124	 y Sevilla. . 	 . 	 • 	 • 	 • 	 •
50 En las denlas poblaciones. .

120
50

e

Alteraciones que se hacen en la misma tarifa. •

•••n•n•• •••n••• ••••••n••••••••• •nn•••nn ••••n•

Clasificacion de varias industrias segun. .la tarifa.

.••••••n•••••••n

CUOTAS.

vn.

Por id. fuera de estas capitales.

Empresas de bailes públicos de máscara y trajes:
Por cada fu ocio» en Madrid, Barcelona, Cádiz

y Sevilla. . 	 . 	 • 	 • 	 • 	 • 	 .
En las (lemas. poblaciones. .

Empresarios de compaiiias de diversiones 6 espeeni,-.
culos públicos, como son los .de caballos, volatines, ti-
tiriteros y demas que so asimilen a esta clase:
Por cada funcion de caballos en Madrid, Cádiz,

	

- Barcelona y Sevilla. . 	 • 	 • 	 • 	 • 	 • 	 . 	 200
Id. de volatines y titiriteros en los mismos

puntos. 	 . . . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	
• 	 100

En la$ (lemas poblaciones la mitad .de la. cuota que
va espresada.

Espectáculos en que se manifiestan al público diora-
mas, panoramas, cosinoramas 6 otros objetos:
En Madrid, Barcelona, Cádiz y Sevilla, esten 6

no todo el año. 	 • 	 • 	 • 	 • 	 • 	 • 	 • 	 • 	 60
Fuera de Ajobas capitales id. . 	 . 	 • 	 • 	 • 	 30‘), -,. ; 	 ,

Lavaderos públicos de lana que se ocupan hasta
dos meses. .

Idem de dos á tres meses. .
ldem de tres meses arriba. .

200
Id. de volatines, titiriteros, juegos de manos y

(lemas que se asimilen, en los mismos puntos. 	 100
las (lemas poblaciones del Reino se ecsigirä la mi-

tad de la cuota que va .espresada.

:e
roe••

Espectáculos en que se manifiestan al público diora-
mas, panoramas, cosmoramas 6 otras curiosidades:
En 'Madrid, Barcelona, Cádiz y Sevilla, (-sien 6

no abiertos todo el año. . 	 -60
Fuera de dichas capitales. •• 	 •

Lavaderos públicos de lana:
En los que se lava hasta un mes.
Iden) hasta dos meses. 	 .
ldem hasta tres meses. 	 .
Idem mas de tres meses.

•
•

•

•

•

•

.

•

200
380
600

1,000

• • 	 . 	 380
• . 	 . 	 620
• . 	 .	 1,000

Empresarios de otras diversiones 6 e spectáculos pú-
blicos:
Por cada funcion de caballos en Madrid, Cádiz,

Barcelona y Sevilla. . 	 . 	 . 	 .

30

-Fabricacion de harinas.
Fábricas que con motor de agua 6 vapor mue-

	

400 	 len granos y ciernen y clasifican las harinas,
pagarán por cada piedra.. 	 . 	 • 	 • 	 • 	 •

Molinos ó aceiias en que solo se muele el grano,

	

120 	 trabajando seis meses ó mas en el año, por
cada piedra. • 	 • 	 • 	 • 	 • 	 • 	 • 	 • 	 •

60 Idem moliendo mas de tres meses y menos de
seis id. 	 . 	 • 	 • 	 • 	 • 	 • 	 • 	 •

Idem moliendo tres meses 6 menos id. .
Piolas. La Los molinos (5 aceñas que aunque tra-

bajen por retribucion hagan acopio de granos para ven-
der en harinas, pagarán triple cuota que la marcada.

2." 	 Los molinos que se emplean para descascarar el
arroz, se considerarán en el mismo caso que los hari-

3.' Si en alguna fábrica de las que se mueven por
agua, por faltar esta, tienen que parar una mas piedras
cuatro meses continuos ä lo menos, se reducirá á la mitad
Ja cuota de las piedras que ha y an sufrido la detencion.

Molinos de raíz de rubia, moliendo mas de seis

	

100 	 meses, por cada piedra. . 	 • 	 . 	 .
50 Ideal moliendo seis meses 6 menos id. .

, Galeras mensagerias y carros de trasporte, aun-

	

24 	 que estos últimos se ocupen accidentalmente
en usos de la agricultura, propios (5 agenos:
pagaran por cada caballeria. 	 •

Galeras ycarros de trasporte en uso propio 6 en

Molinos harineros.
Fábricas de harina moliendo mas de seis me•

ses en el ario, por cada piedra. . 	 .
Idem que , muelen seis Meses (3 menos.. 	 .
Aceñas de rio moliendo mas de seis meses en

:el año, por cada piedra. • 	 . 	 . 	 . 	 . 	 .
Idem que muelen seis meses 6 menos, por cada
, 	piedra. 	 . 	 . 	 . 	 • 	 • 	 • 	 • 	 •
Molinos maquileros en rio ó presa que tengan

el ancho y agua para tres ó mas canales,
moliendo mas de seis meses en el año, por
cada piedra. . 	 . 	 . 	 • 	 . 	 . 	 .

Los de la misma clase que muelen seis meses
menos, por cada piedra. . 	 • 	 . 	 . 	 . 	 .

Idem de represa ó cauce de una 6 mas canales,
moliendo mas de seis meses id. . . 	 .

Idem moliendo seis meses 6 menos id. .

Molinos de estrado de rubia, moliendo mas de
seis meses, por cada piedra. 	 . 	 • 	 •

ldem mcliendo seis meses 15 menos id..

Galeras mensagerias y carros de trasporte: pa-
garán por cada caballería. .

400

140

80
30

80

40

/10

25

100

24
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CUOTAS:

Casi geacion de varias industrias segun la tarea. 	 Alteraciones que SC hacen en-la »1 :1912a tarifa. 	
Rs .

.1.0.11111.1.1.1.1

:;1,)
	 t-1

Compañias de. seguros. 	 . 10,00

Empresa de nave .peion del canal de Castilla.. 40,000
Idein del.Guadalquivir: • 	 . 	 . 	 . 	 2,500
Saciedad metalúrgica de Sail Juan de Alcaraz::

pagara en . concepta de fabricante fa cuota de
ocho' inif tea fes. • 	 . 	 . 	 . 	 .• • 	 8,000
Saciedades 6 compafiias anónimas 6comanditarias de-

dicadas al 44e1cida de cualquiera industria fabril ó co-
mercial:- pagarán mil reales anuales por cada millon
efectiva de su- capital social, si bajü'este. tipo liiese
yor la cuota'que la que lijan las tai'ifis ã la industria
comercie de- 4.uese4icupen,- segun ladistincion y Casos
previstos en el art.- 7.°, pea-si' fuese menor la cuota,:
serán comprendidos en» las matrículas y repartimientos
correspondientes eiv fa misma forma que los individuos
no asociados.

Juegos de pelota; bolas bochas p

,

1
3rte 	 e,•

Se adiciona á esta tarifa.' • g`•
•

eleteaderes que recorren pueblos, ferias y mer.J
cados para .vender en ambulancia,- tejidos do
lenceria; 	 sederia y algodon al por

• 11

04

tod.

•'t)zi 	 44

establecimientos industriales 6 comercialesf 	 1

por cada caballeria. . 	 • 	 . 	 . 	 • 	 20

Sociedades anónimas y las comanditarias per acciones
dedicadas it próstamos, descuentos' 6 al eieteido de cual,
quiera industria -fabril 6 comercial: pagarán : Mil reales
anuales por cada millori efectivo de su capital socia, si'

bitio este tipo fuese mayor la cuota que la que fijen I. s
tarifaS .á la industria 6cm-111 . rd° dc-que se ocuperi,•:segUn
la distincion y casos previstos en (1 art. 7,' de la ley;

pero si fuese Menor la cuota, serán comprendidas en las
matrículas y repartimientos correspondientes en 121•Ihjdl.J

rnw forma que los individuos no asociados. ' 	 . •.

. Eff dichas sociedades'sdearnprenden bajo el tipa (1.425
signado las compañias de Seguros no (m'anos; 'lä" del
canal de Castilla, Guadalquivir y la inctalti%ica de San
Juan de Alcaraz.

Juegos públicos de pelota, bolas ó linclias y los
permitidos de naipes,- ya se. hallen en tina
casa 6 local todos estos juegos '6 ya cualquiera
de ellossolarnente; pagaran.

••, 	 •
Reñideros de gallos: por cada funcion..

Ille'readercs• y tragineros que recorren pteblos, foria4
y mercados para vender al por menor en ambulancia,
sea cualquiera la época del año que dure su industria:
Los de bacalao, azúcar, cacao ti_ ptro cualquier

género ultramarino, drogas 6 especies ; finas. ' 	 . 80
Los de hierro 6 acero, ya sea en planchas, lin

götesi barras, aros 6 •flejes. .
Los de litio, dirimo 6 estopa .. .
Lös de cueros al pelo 6 curtidos. 	 . 	 .
Los de tejidos • de lanería;' lenceria, sedería y

al o-bodon.. 	 :	 • 	 •• 	 • 	 . 	 . 	 .	 . 	 -. 	 ,- 
Los de paño basto, Mantas llamadas de Palen-

cia, pañuelos; cintas, fajas, bayetas', Medias;
gorros ó ropa hecha ordinaria. . 	 • 	 • 	 •

Los de galones, cordones, ligas &cenojiles,-al-
fileres; agujas, ovillos ú otras menudencias
analogas. . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . • •••

Los que se titulan comisionistas y llevan inties
tratios para la venta de pedrería fina, joyas.. 	.
y relojes de oro 6 plata. .

Los que tambien se titulan comisionistas lle-
iz ando muestras de tejidos, quincalla 6 cual-
quiera otra manufactura. 	 • 	 .	 •. 	 200

tos plateros. . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 100
Los quincalleros 	 • 	 • 	 . 	 . 	 60
Los vendedores de pomadas y demas objetos de
•

:
	.  perlumeria. - .- 	 . 	 . 	 .	 . -..: 	 . 	 • 	 . 	 60

Los de sombreros, gorras, botines ó zapatos. •
Los de jerga, cordeles, mantas y otros efectos

de cáñamo. - . - • 	
q, 	 30

Los de loza, porcelana 6 cristal. 	 . 	 • 	 • 	 60
Los de obra de ferretería 6 cuchillería. •	 • 	 36-
Los de obra de oficios de hojalatero; latonero,

(A.)

aran. • 	90

.11

14A4

300

. 	 90

lód
30
>36

160

400

400
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Clasificaeion de varias industrias: segun la farila.

nnn•7 •

•
CUOTAS.

vn.
Alteraciones que se hacen ei la misma tarifa. .

Poirleadetes 6 arrieros que t ra fic o y fecerreti
pueblos comprando` y vendiendo toda clase de frutos,-
cal dos 6 efectos::
Per cada caballeta Mayor: 	 21
'del» mener,d 	 4 	 1 2.

1M.

Yelenero 05 calderero. 	 .	 36
Los de oficios como son guarnicioneros; guitar-,

	

reros ti otros semejantes. . 	 . 	 30
tos de estampas con marca Ó sin él. 	 32
Les de cliocolate: 	 e	 • 	 • 	 .
Los de juguetes 6 baratijas del Reino 	 30

Nola. 1. d El mercader ambulante que acumule
la venta de diferentes articules de lös que van designa-
dos ; pagará por elles la cuota respectiva ä la clase Mas

rayadas
Si alguno de los citados; mercaderes ambulan-

tes hiciese ventas por mayor; contribuirá con doble cuota
de la 3(0 e queda marcada su industria.
3. El mercader con tienda abiert ii qtie se dedique;

por sí 6 por algun dependiente, ä vender en puesto de
feria 6 mercado ?) en ambulancia, dentro del mismo
pueblo, pagará ademas por este concepto la mitad de la
cuota ¡datada ä les mercaderes ambula:des de su clase.

4." Si los mercaderes emplean en el trasporte ca—
ballenas propias; pagarán ademas los. 4 2 6 6 fs que se
lijan ä las de los arrieros sin venta.

PorteadoreS y arrieros Tic con carruaje; caballerias
6 bueyes, trafican , y recorren los ptieblos comprando y
vendiendo toda clase de granos; legumbres; semillas,
Vino ú otros líquidos, maderas, calima ti otros . Afectos
semejantrs, pagarán; sea cualquiera la época del año
lúe dure su tráfico:
Por cada caballeria mayor. .
ldem menor.: 	 . 	 . 	 .
Por cada yunta de bueyes:

20
20

Les mismos. que sin comprar ó vender se actipan con:
Solo caballerias en- el trasporte de efectos 6 frutos de
cuenta asena, pagarán.:
Por cada caballeria mayor..
Ideal menor.: 	 . 	 • 	 •

Se adiciona á esta tarifa, Carretas de bueyes dedicadas al acarreo; aun--;
que accidentalmente se ocupen Cu los usos
de la agricultura, propios ä agenos, pagará
cada una. . 	 6

Id etn.. (jarretas de bueyes dedicadas al trasporte en
tiso propio 6 en el de establecimientos indus-
triales y comerciales; cada una:. 	 . 5

Agentes 6 comisionados solamente para la cOmpra de
granos y primeras materias por cuenta de los dueños de
las fábricas de harina ti otros establecimientos fabriles
comerciales:
En poblaciones que escedan de i. ,600 Vecinos,

.Agentes ó comisionados para el acopio por cuenta
a n'ena de granos, caldos, frutos y géneros con destino ä
las fábricas ó almacenes de sus dueños:
En poblaciones que escodan de 4•600 vecinos,

y en todos los puertos habilitados. . 	 . 	 300
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POINCIriiii 1 it;

Clasificacion de varias industrias segun la tarifa.

300 En las que tengan menos de 1,601 vecinos.

En las que tengan menos de 1,601 	 . 	 450

11n•n•••••Ir

y en todos los puertos habilitados. 	 .

CUOTAS.

—
Bs. vn.

150

Alteraciones que se hacen en la Inisma tarifa.

n••n•n•n•n••n••• nnnnnn w•••nn•••••••••

"Votas.

Las cuotas que se espresan en la presento tarifa
se ecsigirän separadamente, aunque un solo individuo
se ocupe 6 ejerza dos 6 . mas industrias de las que com-
prende la misma tarifa ¿ de las contenidas en la primera
y tercera, sin mas escepcion que la de que se hace mé-
rito en la clase de banqueros.

2.' A los tratanteS, almacenistas, especuladores y
tragineros se les ecsigira la cuota que va señalada, aun-
que no se ocupen todo el año en sus tratos y especula-
ciones,

Notas.

1 .° Las cuotas que se espresan en la presente tarifa
se ecsigirän separadamente, aunque un solo individuo
ejerza dos ó mas industrias de las que comprende la
misma tarifa, 6 de las contenidas en la primera y terce-
ra, sin mas escepcion que la de que se hace mérito en la
clase de comerciantes, capitalistas, el en cualquiera otra
por advertencia especial.

2. Se considerarOn como mercaderes ambulantes
los que .fijan su residencia en los pueblos, durante los
dias en que se celebran, las ferias 6 mercados, aunque
espougan sus mercancias en tiendas. Si continuan su re-
sidencia y venta por espacio de mas de un mes, pagarán
la cuota que en prorata corresponda ä su indusuia, si
fuese mayor que la señalada para la venta en ambu-
lancia. 	 -

Madrid 20 de Octubre de 1852.—Juan Bravo Murillo.

NUMERO 3.°
CONTRIBUCION INDUSTRIAL Y . DE COMERCIO.

Tarifa ni;nrero 3.° para la industria fabril y manu-
facturera, aplicable á las matriculas y repara—
mientas que han de formarse y regir desde 1.° de
Enero de 4855

INI1)USTRIA LANERA Y ESTAMBRERA. 	 Rs. vn.

Cada carda cilindrica r movida por agua, va-
por 6 caballeria, pagarä. . 	 . 	 • 	 • 	 • 	 46

Hilanderos movidos por cualquiera de dichos
tres medios: se ecsigirä de cuota por cada
diez usos. 	 . 	 . 	 . 	 • 	 • 	 • 	 • 	 • 	 -

Hilanderos movidos ä mano: por cada diez
husos. 	 . 	 . 	 . 	 • 	 • 	 • 	 • 	 • 	 -

Cada telar comun de lanzadera ä mano Ó vo-

lante, inclusos los telares ä la Jacquard en
que se tejan telas de mas de cinco cuartas
castellanas de ancho. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 20

Cada telar de la misma clase en que se tejan
telas de cinco cuartas castellanas abajo. 	 . 	 4 6

Cada telar mechnico, MO Nido por agua, vapor
O raballeria, de mas de cinco cuartas cas-
tellanas la tela de ancho. 	 . 	 . 	 . 	 •

Cada telar mecänico, cuya tela sea de cinco
cuartas abajo su ancho. 	 . 	 . 	 . 	 • 	 •

Cada batan mo n ido por agua, vapor ó caba-
lleras. 	 . 	 • 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 80

Cada tundosa ó mäquina de tundir que fun-
cione por vapor , agua 6 cahulleria. 	 • 	 6.0.

Rs. vn.

	Idem movida por personas. . 	 • 	 • 	 • 	 • 	 20
Cada tnäquina Caporal° para prensar, estirar,

• aderezar, lustrar 6 limpiar paños ú otros te-
jidos de lana 6 estambre, siempre que esté
anejo ä una fährica de los mismos tejidos y
para su propio uso.. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 40

INDUSTRIA CAAMERA Y LINERA.

Cada carda movida por agua, vapor 05 caba-
llera. 	 . 	 . • 	 • 	 • 	 • 	 • 	 • 	 • 	 • 	 10

Hilanderos movidos por cualquiera de dichos
tres medios: se ecsigirä de cuota por cada
diez husos. . • 	 • 	 • 	 • 	 • 	 • 	 . 	 • 	 2

Cada telar comun de lanzadera ä mano 6 vo-
lante, inclusos los telares ä la Jacquard, en
que se tejan lienzos finos, entrefinos 6 ada-

	

mascados, sea cualquiera su ancho. 	 . 	 . 	 16
Cada telar mecOnico movido por agua, vapor

6 caballerias en que se tejan telas, sea cual-
quiera su ancho. '. 	 . 	 . 	 . 	 • 	 • 	 • 	 32

Cada telar comun en que se tejan lienzos or-
dinarios 6 caseros. . 	 . 	 . 	 . 	 , 	 . 	 46

Cada jalar comun en que se tejan margas,
costales, sacos do embalar y otros tejidos
semejantes. . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 16

Batanes: cada dos mazos. . 	 . 	 . 	 . 	 60
Cada mäquina6 aparato para prensar, estirar,

aderezar 6 lustrar tejidos de hilo, siempre
que esté anejo ä una fäbrica dc los mismos
tejidos, y para su propio uso. . 	 . 	 . 	 10

5

10
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INDUSTRIA ALGODONERA.

Cada card a movida por agua, vapor ó caba-
noria. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 .

Hilanderos para hilar v torcer á dos 6 mas ca-
bos, siendo su motor agua, vapor ó caba-
l'Has: se ecsigirá por cada diez husos 6
arañas. . 	 . 	 . 	 .

Cada diez husos 6 arañas movidas á
Cada telar comu ti de lanzadera ä mano 6 vo-

lante, inclusos los llamados ä la Jacquard,
en que se teja tela de cualquier ancho. 	 .

Cada telar mecánico, movido por agua, vapor
cabal len, para telas de_cualqaier ancho.

Cada máquina 6 aparato para prensar, estirar,
aderezar 6 lustrar kjidos de algodon 6 con
mezclas, siempre que estó anejo ä una fá-
brica de los mismos tejidos y para su pro-
pio uso. . 	 . 	 • 	 •

INDUSTRIA SEDERA.

Hilanderos mecánicos de sedas, con motor de
agua, vapor 6 caballerias, se ecsigira por
cada caldera ó perol en que se toman las
hebras del capullo que forman el hilo,
aunque solo foncionen por temporada. 	 .

Iii la oderos movidos por personas, en que se
hi la cl capullo de propia cosecha 6 acopia-
do: pagarán por cada perol id. id. 	 . 	 . 	 12

Los tornos movidos por agua, vapor ó caba-
Ilerias, pagarán por cada diez arañas õ ani-
llos en donde se unen ' los dos o mas cabos

, 	para retorcer. 	 . 	 • 	 • 	 • 	 • 	 • 	 • 	 4
Los tornos movidos ä mano pagarán por cada

diez arañas ó anillos. 	 • 	 • 	 • 	 2
Telares comunes y los llamados ä la Jacquard,

que tejan tela lisa, labrada ó afelpada, que
tenga mas de tres.cuartas castellanas al an-
cho, pagará por cada uno. . 	 . 	 • 	 • 	 • 	 20

Idem id. cuando el ancho sea de tres cuartas
castellanas 6 menos. 	 . 	 • 	 • 	 46

Telares mecänicos movidos por agua, vapor
caballerias, en que se teja tela lisa, la-

brada 6 afelpada de mas de tres cuartas cas-
tellanas al ancho cada uno.. 	 . 	 .

Idem cuando el ancho sea de tres cuartas 6'
menos cada uno,. 	 . 	 • 	 • 	 • 	 • 	 • 	 32

Telares mecánicos movidos por agua, vapor
caballerias, en que se tejan tules lisos

labrados ó tejidos semejantes, sea cual-
quiera su ancho, pagará cada uno. 	 60

TEJIDOS DE MEZCLA EN QUE ENTREN HILOS DE SEDÁ,

LINO, LANA 6 ALGODON.

Cada telar mecánico movido por agua, vapor
, . 	 • 	 • 	 • 	 . 	 . 	 • 	 •

Cada telar comun le lanzadera ä mano 6 vo-
lante, inclusos los llamados á la Jacquar d .

lis. vn .

OTRAS KBRICAS DE TEJIDOS NO ESPRESADAS ANTE-

RIORMENTE.

. 	. 	 • 	 • 	 • 	 •
Ideo) si el telar es movido por agua, vapor 6

caballeria. 	 . 	 . 	 . 	 • 	 • 	 • 	 • 	 • 	 . 	 32
_Cinteria, listoneria, galones, cordones, flecos,

fajas, franjas, tirantes y otras cintas seme-
jantes, sea. cualquiera la materia que se
emplee en ellas: por cada telar movido por
persona; y que teja mas de veinte piezas á
la vez. 	 • 	 . 	 • 	 • 	 • 	 • 	 • 	 • 	 21

Iden si es movido por otra cualquiera fuerza.
POI, cada telar mo,\ ido por persona, y que teja

ä la vez desde diez à veinte piezas. 	 . 	 . 	 90
	Hm si es-movido por otra cualquiera fuerza. 	 40

Por cada telar movido por persona que teja
menos de cliez piezas á la vez. . 	 . 	 . 	 . 	 16

	

ldem si es movido por otra cualquier fuerza. 	 32
Telares en que se tejen medias, gorros, cami-

setas, pantalones ti otros objetos de punto,
ya sean de seda, algodon, lino, estaMbre
lana, cada telar movido por persona. . 	 . 	 16

Ideal movido por otra cualquier fuerza. . 	 32
Idem en que se tejen pecheras para camisas,

cada uno. 	 .

TINTES Y BLANQUEOS.

16

46

32

40

'Cada telar cornun en que se teja jerga, frisa,
sayal, paño pardo 6 burdo, que por no te-
ñirse queda de color de la lana, por cada
telar . 16

16

(A.) Establecimientos de tintes para teñir teji-
dos 6 hilados nuevos, pagarán. . 	 . 	 . 	 360

Si dichos establecimientos dependen de una
sola fábrica de hilar ó tejer perteneciente al
mismo dueño, limitándose ä teñir los pro-
ductos de .ella, pagarán la mitad de la cuota
esprcsada.
(A.) Prados y establecimientos para el blan-

queo de hilos y tejidos. . 	 .
LOS mismos si dependen de tina sola fábrica

perteneciente al propio dueño y se limitan
al blanqueo de sus productos. . 	 . 	 . 	 . 	 200

(A.) Prados 6 establecimientos de (1)011 ¡cien
Y preparador) de los tejidos para el pin-
tado 6 estampado. . 	 . • 	 • 	 • 	 • 	 .

Los mismos si dependen de una sola fábrica
pertenecieote al propio dueño y se limitan
en dichas operacionesä los prod actos de ella.

Las fábricas de pintado 6 estampado, Por cada
máquina de pintar ä cilindro. . . . .

Dichas ä la Perrot, por cada perrotina. . . .
Las mismas fabricas de pirita! . con molde ä la

mano, por cada mesa. . 	 • 	 •
Blanqueadores de cera anej os á las cererias. .

 • 	 . 	 .
60

(A.) Los mismos para el ser\ icio de otros es-
tablecimientos. 	 .

1,000
32,0

800

400

400

120

32

40 	 17.(1111CAS DE BLONDAS.

20 	 „ 	 (A ) Fabricantes de blondas que emplean ope_
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tarías diseminadas en pueblos distintos
del en que tienen str establecimiento para
ras ú11 mas' 	 y la venta.. . 	 amo
Diehos fabricantes 4 limitan (odas las

operaciones al punto 6 . 'puebla en que tie-
nen et establecimiento de venta, pagaráti
solo la cuota que marca la tarifa 1
se segunda, ä los mercaderes de géneros.
de seda: agrerniandose cou estos para d
repartimknta.

FABRICNS DE flNÐIC(O DE MCA DE HIERRO Y OTROS

MINERALES..

rundicien de fa mena de hierro por altos hor-
nos y su moldeo en lingotes ú otras formas,.

pagará cada ha y no aunque solo funcione
una parte del afio• 	 . 	 . 	 4;200

fundiciones de menor importancia llamadas
á la catalane, por cada horno aunque solo
funcione una parte del año. 	 • 	 • 	 400

fundiciones de minerales de' estaño, zinc.,
pforno . y ceceares en hornos denominado.s

ingleses de manga, pava, tiro econó`mico y
atmosfi; ricU, de ventilador ó de maquinaria;
holiches de reverbero, de pava y de cual-,
quieta otra denorninaeion que sea, satisfa-
rá cada horno aunque solo funcione una
parte del año. . 	 . 	 • 	 •• 	 • 	 . 	 900

hornos de copelas, por cada uno id. id. . 	 460

Aparatos de cristalizacion de plomo; por cada. 	,
juego de calderas id. id.- 	 • 	 '200

EstableciinientoS de beneficio del cinabrio, pnr
cuenta de particulares, pagara cada uno el medio por
ciento de legue le abone el Gobierno par entrega de t

azog,ue con esclusion del valor de los frascos:

Nota. : Cuando CO dichas fabricas y establecimien-

tos . haya ademas de ferreteria, tallerrjde construccion
6 martinetes, pagarán tambien las cuotas cine se thar-

can' en a epígrafe que sigue:

	

FÁBRICAS DE !SIERRO Y ACERO Y ,TALLERE S 	 die-4

TRÉCCION DE MÁQU'INAS.-

ru.ndicionos en quese amolda el hierrude se-
gunda fundirlo-E) en piezas patamáquinas,
U tensilios ti otros objetos,. Por cada horno ó
cubilote, aunque tste funcione solaipente
fina parte del año. , 	 • 	 .• 	 80C

Notd. Cuando en dichas establecimientos los haya
ademas de fetteteria„ talleres de canstruccion 6 mar-

tinetes, pagarán tambien las cuotas de los adiculos
respec os.
(.21•) rerrnias en que se afina, feria 6 estira

el hierro con martinetes y cilindros, convir

ti11d ole en barras, llantas, tochos, chapas,
Bojes, aras y otras piezas semejantes, pa-

	

, gara cada ferreria. 	 • 	 • 	

• 	

2,500

(A4) Ferrerias do menor importancia en que
se prepara y corta el hierro para clavos,

	

herraduras ú otros usos semejantes: . 	 . 1,000

(A.) Talleres en'que 'Se construyen para su

venta.al por mayor,. tornillos, candados;
muell( s, cerra(turas, goznes y otras piezas
menores-. 	 •	 . 	 • 	 • 	 • 1,800

A.) Talleres en cine se usan tornos y plata-
formas para cepillar, tornear; limar y pu-
limentar las piezas de hierre Ó bronce
para máqu i ti as . . 	 • 	 • 	 • 	 • 	 ..

(A.) Talleres de cor.strüccion que por los me-
dios na especificados funden . y hacen de
hierro ü otra wtol ruedas, ollas, eatnpa-

nas,, tubos. ; planchas de Mano y algunos'
utensilios . semejantes. . 	 •	 • 	 : 	 300

Talleres en que se hacen mecánicamente clavos,
tachuelas y. puntas llamadas de Paris:
Por cada máquina movida por caballerías: 	 : 	 400
1 :em movida por vapor 6-agua4 . 	 : 	 i ' n

Fabrieas en que se bate 6 estira el cobre; ace-
ro, ú otro metal en planchas, tubos, (miri-
llas: clavos ú otros objetas semejantes, cada
martinete. 	 : 	 .•• 	 : 	 : 	 200

Cada juego de cilindros. . 	 .
Fabricasen que so funde 6 estira el plomo en plan-

chas, lobos 6 en cualquiera otra forma:
Por cada horno.. 	 . 	 . 	 .	 • 	 •

• 	

160
Por cada juego de cilindros. . 	 . 	 . 	 460
Por cada aparato en que se colocan los man-

driles. 	 . 	 .. 	 . 	 . 	 • 	 . 	 . 	 . 	 .	 160
(t) Fábricas de municion de plomo:. 	 • 	 • 	 60
(A.) Talleres en que se construyen de hierro

arcas ; camas, cunas: floreros, rinconeras y
otros objetos semejantes, bruñidos 6 cott 1 ,200
barniz: • . 	 :	 • 	 • 	 • 	 . 	 • 	 :	 •

(A.) Fabricas en que . se hacen hebillas y coi'-
c icles de hierro ö laton.. . 	 • 	 . 	 . 	 420

(A.) Fabricas en que se funden bronces de lu-
jo, y se fabrican quinqubs, lamparas,
arañas y otros . articulos de kan 6 zinc,' • 	 40O

Nola. A la fabrica de hilados, tejidos 6 de otra
cualquiera clase que tenga taller para recomponer las
maquinas ó instrumentos de so propio uso, se la im-
pondrá por el taller, si CO el mismo punto 6 en el ra-
dio de una legua hay otros talleres independientes, la
cuarta parte de la cuota que seria ecsigible trabajando

P°' encargo 6 para la venta; y si se halla fuera de di-
cho radio; la octava parte en igual forma.

FÁBRICAS DE PRODtICTOS QUÍMICOS.

Las de aceite de vitriolo (ácido sulfúrico), por
cada grande cámara de plomo:• . . 	 600

Las mismas si tuviesen admitas atinaras pe-
queñas eit comunieacion con la grande, se-
gun Cl mótodo moderno, pagarán pof se-
parado por cada 500 pies cúbicos de capaá
cidad de dichas cámaras pequeñas: . 	 45

(A.) Fabricas de caparrosa (protosulfato de
hierro).. 	 . 	 • 	 •• 	 • 	 •	 • 	 . 	 200

(A.) Las de piedra lípiz (deuto-sulfato de
cobre). . 	 • 	 • 	 • 	 •• 200

	

(A.). Las de albayalde (carbonato de plomo). . 	 300
(A.) Las de alumbre (Al fato de.alúmina y po-

tasa 6 amoniaco). , 	 • 	 . 	

• 	

200

(A

2,000

200

200
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A.) Las de agua fuerte -(acido azAico 4 nítrico).
(A.) Las de espíritu de sal (ácido moriá(ico).
(A.) Las de sal de Saturno (acetato de plomo).
(A.) Las de sal de estaño . (proto-cloruro de,

. 	estafio).. 	 d 	 . • d 	 .
(A.) Las de cremar tärtaro (bitrartato de po-

tasa). 	 d	 d 	 . 	 , 	 .	 .• 	 . 	 , 	 d
(A.) Las de carbon animal 6 sea negro de

,	marfil, . 	 d 	 , 	 . 	 .. 	 . • •
(A.) Las de estrado de regaliz,
(A.) Las de prepatacianes antimoniales. d d

	

(A.) Las de minio y litargirio. 	 d 	 •• 	 -
(A.) Las de cloruro de cal (hipodonito de cal),
(A.) Las de verdete eristalizade, ä cristales de

Venus (aceta(o de cobre). , .
(A.) Las de cardenillo (sub-acetato de cobre);
(A.) Las de fósforo. 	 , 	 • 	 • 	 • 	 • 	 , 	 .
(A.) Las de lacas de cualquiera materia co-

lorante. 	 , „ . , .
(A.) Las de aguarrás. . 	 d • •

	(A.) Las _de barrilla artificial.. 	 . 	 .•
(A.) Las , demas de productos químicos *que

siendo de poco consuma se alabaren en
pequen- as cantidades. , 	 . 	 . 	 ... 	 •

).'
FÁBRICAS DE CURTIDOS..

Fábricas en que se curten pieles vacunas y
caballares, aunque ademas curtan otra cla-
se de pieles,- pagarán par cada pozo, (1(H ) (10

tina„ aunque solo esté en , ejercicio . una
•parte dd ano, 	 „ 	 d

Las en que se curten pieles de ganada cabria
lanar, aunque ademas curtan pieles de

cabrita,, lechales ú otras parecidas, paga-
ran por cada nagua, pila ó tina, id. id. . 	 32

Las en que solamente se curten pieles de ca-
brito lechales ti otras parecidas,. pagaran
por cada noque, pila 6 tina, id. id, 	 .

Molinos para moler la corteza de árboles con
destino al curtido,. estando anejos ä las fá-
bricas y para su uso esdusiva, pagarán por
cada piedra. 	 . 	 • 	 . 	 • 	 •	 44.

KBRICAS DE LOZA, CRISTAL, VIDRIO, VASISERIA e OTRAS

CLASES,

Fabricas de loza fina blanca 6 pintada, paga-
rán por cada horno, bien sea para bizco-
cho, barniz, estampar, secar, 6 bien para
yesos y alfareria. 	 • 	 • 	 •

Las •de loza ordinaria blanca 6 pintada, por
cada horno que contengan, sea cualquiera
SU aplicacion.

Las de toda clase de vasijeria; tinajeria ó ca-
charreria, vidriada 6 sin vidriar, por cada
horno. 	 • 	 • 	 • 	 • 	 • 	 • 	 •

	

(A.) Las de azulejos %idriados. 	 . 	 . 	 • 	 •
Las de teja, ladrillo ó baldosa fina ú ordinaria:

En las capitales de provincia y sus con-
tornos, hasta donde alcance su término
municipal: por ,cada

100
100
100

400

200

200
400
100
400
200

400
100
400.

400
200
200

400

56

•• 	 • 	 • 	 •

300

150

80
400

• 180

En las poblaeiones .pie sin ser capitales
de pro \ incia pasen de 1,000 vecinos:

	

por cada horno., 	 .	 • 	 . 	 132
En los demas pueblos ; por cada horno. 	 60

(A ,) Las de cristal 6 idrio blanco, plano 6
hueco, amoldado 6 tallado 	 „ 1,600

(Ad) Las de vidrios verdes, planos 6 huecos:. 	 800
(Ad) Fábricas de asfalto, tanto natural corno

artificial bajo cualquiera denominacian.. 	 300
Fábricas de yeso y cal: en las capitales de pro.,

vincia de primera clase y sus cantarnos,
hasta donde alcance su tériiiino. nuinicipal,
por cada horno, .d.ddd. d 	140

En las damas capitales d e. provincia y en las
poblaciones que pasen de 4,000 vecinos,
por cada horno.. 	 . 	 . 	 4 00

Frn las damas pueblos ; par cada horno.. • 	 52
Nota 1. a. A las fábricas de yeso, cal, teja 6 ladri-

llas; que no trabajan para t ender, pera si para el uso
esclusivo de otra establecimiento industrial propio del
mismo contribuyente ; se le impondrá la cuarta parte
de la cuota señaladad

La cuota marcada ä cada horno de las fábri-
cas de loza y demas que se espresan en esta seccion,
es ecsigible aunque solo esten en ejercida una parte
(Id ano.

FÁBRICAS DE JABON Y COLA.

Fabricas de jaban duro . 6 blanda ., pagarán la cuota
que corresponde segun el númera de arrobas de ja-
ban que pueda fahricarse á la vez en cada caldera, al
respecto de das reales por cada arroba.

Las fábricas (la cola de cualquiera especie pagarán
fa cuata que corresponda á razon de un real por arro-
ba de la cabida de cada caldera:

FÁBRICAS DE MICA RDIENTE.

(A.) Cada fábrica en que se haga aguardiente
por espacio de seis 6 mas meses . , 	 . 	 2,000

(A.) Id. las que salo funcionan menos de seis
meses y mas de cuatro. 	 .•, 	 .	 . 1,200

(A.) Id. las de cuatro meses y mas de das. . 	 500
(A.) Id. las de dos meses 6 menos. 	 . 	 . 	 200

FÁBRICAS DE LICORES, JARABES -Y CERVEZA.

(A.) Fabricantes de licores:: pagarán la cuota que
marca la quinta clase de la tarifa primera ä los
tenderos 	 e N'e11(101) licores al por menor, can
quienes se agremiarán.

(A.) Fabricantes de jarabes: pagarán la cuata que se-
nata la tarifa primera ä las in dustrias. de la sesta
clase.

(A.) Fábricas de cerveza: pagaran la cuota que cor-
responda á razon de 1 t rs por arroba de la eabi_
da de cada caldera.

FÁBRICAS DE PAPEL.

Las de papel continuo: por cada cilindro, bien

Bs. vn.

6
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•

sirva para triturar en pila, llamada á la ho-
landesa, iY bien para otras usos. 	 • 	 • 	 • '1,000

Las de papel florete, medio florete A fino para
escribir 6 impriinir, por cada tina: 	 . 	 , 	 200

Las do papel comun blanco 6 de colar para

	

- embalar, cada tina. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 160
Las de papehle estraza por cada tina. 	 . . . 	 400
(A.) Fábricas en que se estampa A pinta el
• . papel 'para adorno de habitaciones, cada

fábrica. 	 . 	 . 	 . 	 • 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 600
(A.) Fábricas en que se tiñe de varios colore&

el papel para tros usos. . 	 . 	 . 	 . 	 100

(A ,) Fabricas en que se hacen cartones. . 	 400

oTaAs .FÁITRICAS.

oi
Las do cardas cilíndricas hechaS mecánicamente

para el cardado de las lanas y algodones:
Por cada maquina ó cilindro movido por va-
: • por, agua A caballeria.. 	 400

Idem movida por personas. . 	 • • • 	 32
(A.) Establecimientos no anejos h fabricas en

que por medios mecánicos se estiran, ade-
rezan, lustral) A prensan tejidos de todas
clases: per cada máquina A piedra movida
por vapor, agua 6 caballerias. 	 . 	 . 	 • 	 180

(A.) Los mismos establecimientos movidos por
personas, pot cada . piedra 6 aparato. 	 . 	 90

Fabricas en que se sierra mármol con motor
.de agua, vapor h caballeria: por cada arto

aparato en que funcionea las sierras. 	 . 	 320
Las de serrar madera con sierras mo\ idas por

agua, vapor A caballerias, pagarán por ca-
da aparato en que ise fijan las sierras, . 	 . 	 320

Nota. 	 La precedente cuota es independiente de la
que debe ecsigirse ä los , interesados como almacenishis

tratantes de maderas, si lo son.
(A.) Fabricas de abanicos: pagaran la cuota que mar-

ca la tarifa clase quinta ä los tenderos de
abanicos, con quienes se agremiaría).

(A :) Fabricas de hules y encerados. . 	 . 	 300
lesas para estampar dichos hules: por cada

mesa. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 • 	 • 	 • 	 • 	 • 	 20
(A.) Fabricas de tapones de corcho. . 	 • 	 200
(A.) Fabricas de pasta para sopa y semola:

las capitales de proNincia de primera cla-

se ) . "" "" ta ' por mayor, Y mil"' 0 " la
propia fabrica.. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 800

En las (lemas capitales de provincia.. 	 .	 400
En las domas ¡;aldaciones.. 	 . 	 120

No/a 1. 9 El fa bricaate de pasta que en su estable-
cimiento se limite A v'n,ifer :solameide por mayor, pa-
gará la cuota de 1.00 rs., sea cualquiera la poblacion

punto en que ten:p la fábrica.
2. 8 El fabricante quo te ng a p iedras para su pro-

pia molienda, pagara ademas por cada piedra. 80
(A.) Fabricas de almidon y otras oféculas:

.En las capitales de provincia.; 	 . 	 100
40

300
400

lis. vn.

para sombreros i ii . otroS usos. . 	 . 	 . 	 . 	 160
No/a. 	 -Si en el ini,, mo local, fabrica, A en otro se-

parado, se liaren e I gh i n sombreros, pagarán ade_
mas la cuota de tiendas de sombrereria, segun la ta-
rifa .1:
Las de cortar (.1 poin ‘i las pieles de liebre y de

.;

	

conejo, por cada maquina. . 	 . 	 • 	 . 	 460
(A.) Fabricantes A .arinadores d e. paraguas y

som bril laS.. 	 . 	 • 	 . 	 . 	 . 	 . 	 100
Nota, Si en el mismo local fábrica se venden lös

paraguas Y sombrillas, pagarán ademas la cucva de
tiendas de esta clase, tarifa '1. a , clase quinta, con qui(-
nes se agremiaran por este concepto.
(A.) Ingenios para la elaboracion de azúcar de

caña, movidos por agua A vapor.. 	 .	 .

	

(A.) Los mismos movidos por caballeria.. 	 . 	 300

Nota. Si en los ingenios 6 fábricas se refina el
azúcar, se ecsigirá ademas la cuota que marca la ta-
rifa I.' á los refinadoi es.
(A.) Fábricas de mosaico (letal en que se

ocupen mas de veinte operarios. . 	 . 	 . 1,520

	

(A.) Idem en que se ocupe -menor 111:1111e l'O. . 	 600
(A.) Fábricas en que se hacen corrones para H

los telares de cintas. . 	 . 	 . 	 . 	 • • 	 . 	 80
(A.) Establecimientos en que se hacen adornos

vaciados en pasta para molduras de fa-
chadas, habitaciones ú otros usos seme-
jantes. 	 . 	 • • 	 • 	 •

Fábricas de hilado de'gonia:
Cada iliaquina . movida por vapor, agua 6
caballeria. . 	 .	 • 	 .	 -• 	 . 	 . 	 . 	 210
Idea) movida por persona. 	 • 	 . 	 • 	 • 	 40

Fábricas en que se pican cartones para los te-
lares llamados ã la Jacquard: por cada má-
quina A aparato.. 	 . 	 . 	 .	 . 	 . 	 . 	 . 	 20

	

Fabricas de telas metálicas: cada telar. . 	 . 	 40
(A.) Esta Id cejrn i.entos en que se hacen y ven-

	

den sombreros de palma 6 de paja. . . 	 60
Fábricas de moler campeche drogas: cada

maquina 6 aparato moN ido por va por,
agua A caballerias: 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 100

Las mismas máquinas movidas por personas,
cada una. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 • 	 . 	 • 	 •

	

Fabricas (le cortar ballenas: porcada máquina. 	 130

) FA bricas de botones y hormi

De plomo A estañó.. 	 . 	 • 	 . 	 . 	 . 	 . 	 460
De metal, escoplo plomo 	 estaño. 	 . 	 . 	 ,200

De hueso o pasta. . 	 . 	

• 	

160
Nota. Si . en dichos establecimientos se fabrican

todas las clases de botones v hormillas ospresadas, se
eesigirá la cuota marcada a .' cada una deellas.

	

(A.) Fabricas de bujías estearicas, cera vejeta' 	
1y las de esperma. . 	 • 	 • 	 • 	 • 	 . 	 1,000

(A.) Las de velas de soba. . 	 . 	 • 	 • 	 • 	 • 	 160
(A.) Las de naipes, cualquiera que sea su ca-

lidad. 	 . 	 . 	 • 	 • 	 • 	 . 	 •
(A.) Las de pez, incienso 6 mirra.

NOTA.

Las cuotas señaladas en la presente tarifa son

En los (lemas pueblos.

(A.) Fabricas de manteca fresca (le vacas
(A.) Idein salazon de manteca de vacas.
(A.) Fábticas de fieltro dc lana, pelo 6 castor,

• . 	 380

32

1

▪ 	

,000
• 400
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anuales y se cobrarán integramente escepto en los casos
qu e á continuacion se ospresan:

•° El establecimiento nuevo que se abra, 6 el
cerrado que vuelva á emprender sus trabajos entrado
ci ario, pagará la cuota que le corresponda á prora-
ta, dando aviso á la Administracion del dia en que lo
verifica.

2." El establecimiento que se cierre completa-
mente en cualquier periodo del ario para no continuar
en él sus t rabajos, dando aviso oportuno á la Admi-
nistracion, quedará libre de la cuota correspondiente .
ä prorata.

;$.° No gozarán del beneficio concedido en el ar-
ticulo anterior aquellas industrias que como la filatu-
ra de la seda, la fabricacion de aguardiente ú otra
que pueda haber, dependen de ciertas estaciones.
40 suspension forzada de los trabajos de un

establecimiento durante tres meses continuos 6 mas,
será abonable únicamente en los casos de interdircion
judicial, incendio, inundaeion, hundimiento, falla de
caudal de agua e ID pleado Como fuerza motriz, des-

composicion de máquinas hidráulicas õ de vapor, 6 de

horno de fundicion. En estos casos, debidamente jus-
tificados, se rebajará de la cuota la parte correspon-

diente al tiempo que tuviere que estar parado el todo
la parte del establecimiento que sufra los espresados

siniestros.
5.° No será abonable la suspension que aunque

proceda de estas causas no llegue al tiempo de tres
meses, ni la que aunque pase de este término proceda
de cansas diferentes, sin esceptuar las de rotura par-
cial de aparatos, trasmisiones y máquinas movidas y
no motoras, ni las de escasez de primera materia, falta
de operarios, paralizacion de ventas ni otra que pueda
alegarse.

6.° . El fabricante al presentar su relacion para la
matricula podrá designar, sin embargo, los hornos,
calderas, finques, hilanderos, telares, máquinas y
utensilios sujetos 11 la contribucion, de los cuales, bajo
su responsabilidad, no haya de hacer uso en todo el
ario. La Ad ministracion cuidará de tomar las precau-
ciones ton veniontos para e\ itar todo abuso.

7.° Las faltas en que incurrieren los fabricantes
en contravencion á los párrafos anteriores se castiga-
rán á tenor de lo prevenido en el articulo 4.7 de la ley.

Madi id 20 de Octubre de 1852.—Juan Bravo
Murillo.

1

NUMERO 4.°
""44Ne

Reformas que se hacen en /a tabla de esenciones del pago de la contribucion industrial y de comercio que está
unida y fue circulada CON el Real decreto de 1 .° de Julio de 1850.

Reglas que contiene, entre otras, la tabla de esenciones unida
las tarifas y Real decreto de 1 •° de Julio de 1850.

Esencion 2. a , regla 2. a No alcanzará en totalidad
dicho beneficiol los relatores y escribanos de Cámara de
las Audiencias territoriales, ni ä los escribanos nume-
rar

•
os de los juzgados que alternativamente entiendan en

asuntos criminales y civ iles; pero en indemnizacion de
la parte de negocios cri mi na) es que despachen, gozarán
una rebaja óesencion entendida de la manera á saber: en
las Audiencias de Madrid, Barcelona, Coruña, Grana-
da, Sevilla, Valencia, Valladolid y Zaragoza, seran dos
relatores y dos escribanos de Cámara en cada una los
considerados esentos de la contribucion, y un relator y
un escribano de Cámara tambien en cada una de las res-
tantes Audiencias de Albacete, Burgos, Cáceres, Cana-
rias, Mallorca y Oviedo, ä condicion de que del benefi-
cio de sola esta esencion en cada Audiencia participen
proporcionalmente todos los relatores y escribanos de
Cámara.

En los Juzgarlos de primera instancia donde no haya
escribanos dedicados esclusivamente al despacho de ne-
gocios criminales, sino que estos despachen indistinta-
mente por todos ellos, alcanzará la esencion á un solo
escribano en cada Juzgado; pero, como en el caso ante-
rior, disfrutarán proporcionalmente de este alivio todos
los entre quienes se distribu y an los citados negocios cri-
minales. A los escribanos de los Juzgados privilegiados
6 especiales se les rebajará una cuota donde haya dos 6

Alteraciones que se hacen en la misma labia de esenciales.

.11n•••n•n•

Esencion 2. a , regla 2. a No alcanzará en totalidad
dicho beneficio ä los relatores y escribanos de Cámara de
las Audiencias territoriales, ui ä los! escribanos nume-
rarios de los juzgados que alternativamente entiendan en
asuntos criminales y civiles; pero en indemnizacion de
'la parto de negocios criminales que despachen, gozarán
una rebaja 6 esencion entendida de la manera ä saber: en
las Audiencias de Madrid, Barcelona, Coruña , Grana_

, Sevilla, Valencia, Valladolid y Zaragoza, seran dos
relatores y dos escribanos de Cámara en cada una los
considerados esentos de la contribucion, y un relator y
un escribano de Cámara tambien en cada una de las res-
tantes Audiencias de Albacete, Bu rgos, Cáceres, Cana-
rias, Mallorca y Oviedo, ä condicion de que del benefi-
cio de sola esta esenciou en cada Audiencia participen
proporcionalmente todos los relatores y escribanos de
Cámara.

En los Juzgados de primera instancia donde no haya
escribanos dedicados esclusi vilmente al despacho de ne-
gocios criminales, sino que estos se despachen indistin-
tamente por todos ellos, alcanzará la esencion á un solo
escribano en cada Juzgado; pero, como en el caso ante-
rior, disfrutarän de este alivio todos los entre quienes se
distribu y an los citados negocios criminales. Si en dichos
Juzgados no hubiese mas que un escribano, se le reba-
jará una coarta parte de su cuota, y lo misnio se obser-
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- 	-
P.x .erteinn 2. n , .1 . e ql a 5. 	 go cada kizgado de prime-

Fil instancia se consideraraweSceptirados dos abogados y
un procurador, sol r 1 • Uiya Se api car enkre todos.
los del Juzgado (pie despachen en el ó eitotra especial.
negOcios de pobres- y criminales,- el . importe de la esen-
cion , coma resiwetude, los,escribanos queda dispuesto-en
el parrare último de la regla

Esencion 9.' Las carretas de bue y es ...

ESCliCiOn 1 5.
barco propio.

Los pescadores, aunque lo sean con

leas que rentiene, entre otras, 	 tabla de . eNeneiones,unida ü•
• .; las tarifas y Real .decreto 	 de Jallo de 1830.

n{1 e

mas y una cuarta parte de ella donde hubiere uno solo..

A ir- ratiolie9 que se hacen Ch la misma tabla de esenciales.

.34

! ará ee!i respecto ä los.escrilanes (lelos Juzgados prki-
PegiadoS 6 eSpeelalos, rebil .i;111401es Una cuota donde ha %
dos 6 1 .11.as, y una cuarta parte de ella donde hubiese d'u)

; soiainentei

Esencion a 
Los- cosecheros de vino y aceite !por

las ventas, que liagair al por mayor en los de, p6SliQS esta-,
blecidos en f punto& produccion y por las que verifi-
quen en las plazas &mercados de los pueblos inmediatos
a que los conduzcan, y en que ordinariam-ente SC vendeiì
las cosechas de la misma comarca.

Los mismos cosecheros por las" ventas pie hagan al'
por menor ea un , solï local dentro de los edilicios en que
tengan constituidas los- depósitos de vino ó aceite.

Los propietarios y labradores, por la venta de los de-,
n'as frutos de las tierilisqUe les pertenezcair.6 beneficien
y por los ganados-que crien, siempre que tam bien lo ele-
cuten CO el punto de la produccion 6 en los mercados de
otros pueblos:

Es estensiva la esenciOn por los ganados quo adquie-
ran los labradores• para el beneficio de sus tierras.. 6
aprovechamiento de yerbas, con tal de quo su número en
cada ano no eeeda de ocho cabezos en el ganado caba-
llar, mular„ de cerda 6 vacuno cerril,. y de doce cabezas.
de cabrio y lanar: -

3
Ese st? c . o4 2, regla 5.. ü. En cada Juzgado-de prime-

ra instancia sA considerarán esceptNados dos abogados y
un procurmlor, sobre cuya -base se aplicará en he . todo4s
los. del Juzgado que despachen ereel,.6 en otra especial
negocios- de pobres 6 .criminales, (1. impode de . la eso).-
don,- como respecto de los escribanas queda dispuesto en

• el pärrafa último de la regla 2,"' Si en la residencia del
ti üzgado hubiese .solo dos abogados,. la esencion alcan-
zara á uno solo. 	 •

Esencion I.' Los cosecheros de vino y aceite por
las ventas que hagan al ¡MI* mayor en los depósitos esta-
Mecidos en el punto de prodoccion„ y por las que verili4.
giren en las plazas 6 mercados- de los prieblosinmediatos
á que los conduzcan.

Los- mismos cosecheros por fas ventas que hagan al
por menor en Un solo local dentro de los edificios en que
tengan • constituidos los depósitos de %jiu) . 6 aceite.,

Los . propietarios y labradores per la venta de los do-
mas frutos de las tierras pie los pertenozetin 6. cultiven,
Y oer, los ganados que crien; siempre que unos y otros
los vendan en el punto de la produccion,6en los merca-
das de los pueblos inmediatos como queda espresado.

Es esteni a la eseneion por los ganados pie adquie-
ran los labradores para el beneficia de sus tierras, ó
aprovechamiento de yerbas, con tal de que su número en
cada ano 110 esceda de ocho cabezas en el ganado caba-
llar 6 mular,- de cerda ó vacuno' cerril, y de doce cabe-
zas de cabrio y lanar,

Los propietarios de moldes por el beneficio y carbo-
ne() de sus leiias r por sus maderas de construccion con
tal de que las vendan en los mismos montes ó en el pue-
blo' en cuya jurisdiccion este') situados.

.1..s .eneion 5." Los criadores de ganado de todas cla-
ses, considerandose como tales los que en número pro-
porcimado tengan reses de jeta re, y no los que lo corn-

"an para eegordar ó beneficiar.

Esencion e.." Los cosecheros de vino que queman
solamente el orujo, 6 cien arrobas de vino de su propia
cosecha para• la fabricado') de aguardiente.

E se n non 8." Los- carros destinados ä -usos de la
agricultnra, propios . 6 agenos, aunque accidentalmente
se ocupen en el trasporte ó acarreo.

Esencion 9. a Las carretas de bueyes destinadas ä
usos de la agricultura propios ó agenos, aunque acci-
dentalmente se ocupen en el trasporte 6 acarreo.

1.fsencion 15. Les pescadores aunque lo sean con
barco propio porel ejercicio de la pesca, y per la venta

prseado, en las barcos, inelleS 6 playas. Tambien
Se esceptuan las asociaciones de barqueros., 6 sea de toa-

4"-t

e :
ESCildOli 6, 3 Los- cosecheros d'o . vino que queman

gdalUt b lite Ornin• CilieUü114 .„all'ebaS de vino de su
'propia cosecha para la fahricacion deaguardiente.

Esocion 8.' Los carros- destieados á la agricultura
que se emplean accideelalillellte en el , trasporte.'

Esencion 5. 	 Los criadores de ganados de todas.
clases.

Ministerio de Cultura 2024



21) ••n••••••

Beglas que eontiene, entre otras, la tabla de esenriones unida álas tarifas g- 'Real deeretO de 1 o de Julia de -1 850.
0,1

Alteraciones que se ha* ceii én la misma tu' Illa . de esendiones.

- •••n15•n•n•••••••••n•••• •••••• ,••• • O.M.1.11..».........11111111M

•

Esencion 4 6, Los duelos de barcos de TiletiOS de
veinte toneladas, y los de sin cubierta.

Esencion 20.. Los d ependientes de casas de comer-_
eio rí otras empresas industriales,' si prestan' SU servidoen el escritorio 4 en ei mismo -edificio en que se hallen
establecidas.

triculados de marina que se ocupan en los puertos en la
carga y descarga de los buques.

Esencion 16. Los dueños de barcos de menos de
veintc toneladas, y los de sin cubierta, come no sean los
que se ocupan en el trasporte por rios 6 canales.

Esencion 20. Los habilitados de las clases que per-
ciben su haber del Estado y los empleados y dependien-
tes de Bancos, casas de comercio 6 empresas industriales,
con tal que presten su servicio en el escritorio de sus
principales, 6 en el local donde se halle establecida la
industria. No alcanza la escepcion al que esté al frente
de s ucursales, hijuelas ú otras dependencias de casas 6
empresas . _ i ndustriales, el cual será considerado como
corres[onsal 6 comisionado,

Ewencion 22. Los fabricantes do tejidos de seda,
lana, lino y algodon, con solo un telar de lanzadera 

ä

	

!han() Ú %o la ote, 	 con dos inecänices, si los llevan de su
cuenta; los fabricantes de lonas y lonrias, cables, jarcias
y sogas con destino ä las na % es; los bibriCantes de jer-
gas, fr:sas, sayales, panos bastos ó burdos, que no po-
sean en propiedad mas que un solo telar; los hilanderos
y torcedores de algadon con menos de 'cien 

LO CillL'uenta
h usos, y motor de agua, vapor ó sangre, ó Con menos decielo° lomillos con la mano ó manubrio; los hilanderos.

lana, lino 4 chamo con menos de cuarenta husos; los
talleres de artefactos !nombres en cuyos telares no se te-
jan toas que una 4 dos piezas ä la vez; las hilanderas CO!]rueca ó torno; los operarios y jornaleros cuando trabajan
_pr un salario ó tanto por pieza en,los talleres 

6 tia —Os de personas de su Eirofesion O en sus propias habita-
ciones,' sin oficiales ni aprendices, ni muestras a la . puer-
ta ni tienda abierta, no considerändose como oficiales ni
aprendices la iiittge • ni los hijos que vivan ea su Cp111—
pailia y les,.ausilien en sus trabajos.

Esencion 23. Los te mpladores de instrumentos, los
actores del arte dramidico y de canto, los bailarines de
los teatros y de cuerda, los memorialistas, los titiriteros,
los toreros, los traperos de„gancho, zapateros de viejo,
oficiales' de al band y s o ladores y entbaldosadores, los
canteros y retejadores, los aserradores, los cocheros y la-
cayos, los aguadores que llevan agua á las.casas, las cos-
tureras, bordadoras .ä mano y encajeras sin tienda abier-
ta, las oficialas de modista, las lavanderas y plaachado-
ras,. los limpiabotas con puerta tot 1 .4 . calle ó en los por-taleS, los enfe i lucros, los ino'‘rpretes jurados cerca de los
Tribunales, los que solo alquilen de sus habitaciones un
CU arto . para h itésped es .

Se adiciona la tabla de esenciones.,

Eseneion 22. 	 1 .° Losopp Larios ó jornaleros cuan-
do trabajan per un salario 6 ä un tanto por pieza en los
talleres O tiendas de su prolesion, 	 Os maestros 6 due-
ños estan sujetos ä la cootribucion industrial.

2. 0 Los o ficiales de sastre y zapatero que trabajan
por cuenta de su maestro, aunque Sea en sus propias ha-
bitaciones, sin tienda abierta ni muestra ä la puerta y sin
aprendices, no contändose como tales la muger ni los hi-
jos solteros que los ausilien en su trabajo.

3.° Los q ue teniendo un solo telar tejan esclusiva.
mente lienzo o rdinario para el - uso de Su -familia üe- N'abajo un mismo techo.

4.° Los tejohres que trabajan en tillA casas á jornal
ä un tanto por pieza, siempre que el fabricante o mer-

cader que los ocupa reconozca la obligacion de satisfacer
la cuota corr espondiente ä cada telar.

E sencion 23. Los templadores de instrumentos, los
a c t o res lel arte dramätico y de canto, los bailarines de
los teatros y de cuerda, los «memorialistas, los titiriteros,. los to reros, los traperos de gancho, zapateros de viejo,
oficiales de alhaj 1, soladores ó embaldosadores, cante-ros y retejadores; los aserradores, cocherosó lacayos, los
aguadores que llevan agua ä las casas, las costureras,b
ordadoras ä mano y encajeras sin tienda abierta, las ofi-

cialas de modista, las lavanderas y planchadoras, las
cardadoras ä mano it hilanderas CO!) rueca it orno de
menos de diez husos, los limpiabotas ambtdantes 6 en.portales, los enfermeros y los intérpretes jurados cerca

los Tribunales.

Mencion 25. Las sociedades de seguros mutuos cu-
yas operaciones se reduzcan ä repartir entre los suscri-
tores el equivalente de los daiios sufridos por una partede , ellos, sin opcion ä beneficios.

Las sociedades que se dediquen esclusivamente ä la
inversion de sus capitales en fondos públicos para con-
Sena, los lasta la época de su entrega ä los interesados.

Pero si unas y otras sociedades tienen señalada ä sus

7
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Reglas que contiene, entre otras, la tabla de esenciones nnida

las tarifas y Real decreto de 1.° de Julio de 1850. Alteraciones que se hacen en la misma tabla de esenciones.

.991.••••••n•,

Se adiciona ä la tabla de esencimes.

directores 6 gerentes alguna retribucion proporcional ä
la importancia de sus operaciones, estos pagaran como

agentes 6 administradores el 6 por 100 ä tenor de la ta-

rifa núm. 2.°

Esencion 96. Las cajas de ahorros y montes de pie-

dad establecidos con Real aprobacion, cuyos capitales y

acu mulacion de beneficios se emplean esclusivamenie en

préstamos sobre alhajas 6 otros efectos. Si dichos esta-
blecimientos son por acciones entre las cuales se repartan

los beneficios, 6 si emplean los capitales en otros objetos

de especulacion, se consideraran como sociedades anó-

nimas dedicadas ä descuentos, y pagarän lo que corres-

ponda segun la tarifa 2..

Madrid 20 de Octubre de 1852.—Juan Bravo Murillo.

•••••n•n•nnn•••nn

NUMERO G.°
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A l ter aciones que se hacen en el Real decreto Je 1 ." de Julio de 1 850 relativo ä la contribucion industrial y de

comercio.

Artículos (ïal)teal decreto citado'. 	 Aliteraciones que se hacen en el propio Real decreto.

n•••nnn•n• nnn••n•
01•1111nn•••••nn •

ARTICULO 3.° 	 ARTICULO 3. 0

La contrifincion industrial se compone de derechos La contribucion industrial se compone de cuotas . es-

establecidos sobre ta base de poblacion, y atendidas las tablecidas sobre la base de poblacion, y atendidas las

ventajas particulares de algunas de estas para las indus- ventajas particulares de algunas de estas para las indus.-

trias y profesiones comprendidas en la tarifa adjunta con ti ias y profesiones comprendidasen la tarifa adjunta con

el núm. 4 •., y en general sin consideracion ä la pobla- el núm. 1.°, y en general sin consideracion ä la polda-

cion para las comprendidas en las tarifas tambien adjun- cion para las comprendidas en las tarifas tarnbien adjun-

tas números 2•° y 3. ° 	tas, números '2.° y 3.°

Estos derechos podrim ser recargados con cantidades 	 Estas cuotas podrän ser recargadas con cantidades

adicionales para atender ä gastos generales, provinciales adicionales para atender ä gastos generales., pro\ inciales

6 locales de interés comun. 	 6 locales de interés comun.

Los gastos propios de los Tribunales y Juntas espe- Los gastos propios de los Tribunales y Juntas espe-

ciales de Comercio, serio) costeados por los individuos ciales de Comercio, serän costeados por los individuos

de las clases comerciales comprendidas en las matriculas de las clases comerciales comprendidas en las matriculas

de los distritos de la jurisdiccion de los primeros, for- de los distritos de la jurisdiccion de los primeros, for-

mändose presupuesto de su importe, y distribuyéndose mändose presupuesto de su importe, y distribuyéndoso

este proporcionalmente por medio de recargo sobre las este proporcionalmente por medio de recargo sobre las

cuotas de dichos individuos', prévia la aprobacion del cuotas de dichos individuos, previa la aprobacion del

Gobierno. 	 Gobierno.

Sobre las cuotas de esta contribueion se ecsigirá el 6 	 Sobre las cuotas de esta contribucion se podrä ecsigir

por 100 para cubrir los gastos de formacion de mutilen- hasta el 6 por 100 para cubrir los gastos de formacion

las y de cobranza. de matriculas v de cobranza. La diferencia que puede

haber entre el premio de cobranza señalado ä los recau-
dadores y el en que los mismos contraten este servicio, se
ccsigirä de menos ä los contribuyentes.

ARTICULO '7° 	 ARTICULO 7. 0

El individuo que se ocupe por si 6 por sus depon- 	 El individuo que se ocupe por si 6 por sus depen-

dientes en dos 6 mas industrias, profésiooes, artes 6 ofi- dientes en dos 6 mas industrias, profesiones, artes ti ofi-
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A rticulos del Real decreto k,'itado. 	 Alteraciones que se luircen en el propio Real decreto.
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cios de los que se espresan en la tarifa ntim. 4 .°, contri-
buirá con la cuota que ä cada una corresponda aunque
las ejerza en un mismo edificio.

El que en un solo edificio tenga dos 6 mas tiendas se-
paradas CO?) puertas abiertas para la venta al público,
aunque se comuniquen por el interior del edificio, que-
da sujeto al pago de las cuotas que habrán de impouér-
sele, como si las tiendas estuviesen establecidas en dis—'
ti IliOS locales.

, El que se inscriba en la matricula como almacenista
de la tarifa i 6 como comerciante de los comprendidos
en la 2.', no estä obligado ' al pago de dos 6 mas cuotas
por los diferentes depósitos 6 almacenes separados en que
conserve los granos, caldos, gAneros 6 efectos (le suco-
mercio, con tal de que no se hallen abiertos para la venta
al público. Si lo estuvieren, deberá satisfacer indepen-
dientemente la cuota que corresponda á cada uno por el
comercio 6 especulacion que ejerza en ellos.

A los intliNiduos que dentro de un mismo a/macen 6
tienda vendan géneros, frutos ó efectos pertenecientes ä
dos ó mas industrias de las comprendidas en las ocho
clases que abraza la espresada tarifa, se les impondrä
solamente la cuota mayor respectiva á la clase mas alta
de las que constituyan su comercio, si bien los peri!os
toma r I) en cuenta al hacer el reparto 6 categorizacion
gremial todos los productos que obtenga el interesado en
SU establecimiento.

Los derechos que se fijan ä las industrias comprendi-
das en la tarifa n'un. 2.°, se ecsigirán por separado, aun
cuando se ejerzan diferentes en un mismo local, 6 jun-
tamente con las de las otras dos tarifas.

Lo misirro se ejecutará respecto de los sefialadosä las
• industrias de la tarifa núm. 3.°

Quedan sin embargo esceptuados los fabricantes de
pagar cuota por la venta de los productos de sus esta-
blecimientos, aunque lo verifiquen en local separado de
ellos, siempre que este se halle situado en la misma po-
blacion, y los vendan por mayor. Si los vendiesen al por
menor, serán considerados come mercaderes, y satisfa-
rán la cuota que marea ä esta clase la tarifa núm. •°,
independientemente de . Ea que señala la del núm. 3.° ä
las máquinas y artefactos..

.11..n•nn•nnn•n•n

cios de los que se espresan en a tarifa núm. I .°, contri-
buirá con la cuota que ä cada una corresponda, aunque
las ejerza en un. mismo edificio.

El que en un solo edificio tenga dos 6 mas almacenes
6 tiendas separadas con puertas abiertas para la venta al
público, aunque se comuniquen por el interior del edi-

• cio, queda sujeto al pago de las cuotas que habrán de
imponérsele como si los almacenes 6 tiendas estuviesen
establecidas en distintos edificios.

El que se inscriba en la matricula como comerciante
de los comprendidos en la tarifa núm..2.°, no está obli-
gado al pago de dos 6 mas cuotas por los diferentes de-
pósitos, dentro de una misma poblaciod, en que conserve
los granos, caldos, géneros, frutos ó efectos de su comer-
cio, con tal de que no tenga mas de un almacen abierto
para la venta al público, y se halle situado en el mismo
edificio donde lo esté su escritorio.

A los individuos que dentro de un mismo almacen ó
tienda vendan géneros, frutos 6 efectos rrtenecientes ä
dos ó mas industrias de las comprendidas en las ocho
clases que .abraza la tarifa núm. 1 .°, se les impondrá
solamente la cuota mayor respectiva á la clase mas alta
de las que constituyan su comercio, si bien los peritos 4r

tomarán en cuenta, al hacer el reparto 6 categorizacion
gremial, todos las productos que obtenga el interesado en
su establecimiento.

Las cuotas que se fijan á las industrias comprendidas
en la tarifa núm. 2.°, se ecsigirán por separado, aun
cuando- se ejerzan diferentes CO un mismo local, ó jun-
tamente con las de las otras dos tarifas, salvas las pre-
venciones espresadas en ellas.

Lo mismo sé' ejecutará respecte de las cuolas señala-
das á las industrias de la tarifa núm. 3.°

Quedan sin embargo esceptuados los fabricantes de
pagar cuota por la venta de los productos de sus estable-
cimientos, aunque. lo verifiquen en local separado de
ellos, siempre que este se halle situado en la misma po-
blacion y los vendan por mayor. Si los vendiesen al por
menor, serán considerados como mercaderes, y satisfarán
la cuota que marca ä esta clase la tarifa núm. 4 •°, inde-
pendientemente de la que señala la del núm. 3.° ä las
máquinas 6 artefactos.

Asi los almacenistas que venden por mayor, como los
mercaderes que espondeo a/ por menor, podrán teuer uno
6 mas depósitos de los artículos correspondientes (u la in-
dustria por que estén matriculados dentro ó fuera del
edificio donde se hallen sus almacenes ó tiendas, con tal
que sirvan esclusivamente para surtir su despacho; y no
estén abiertos para la venta al público. •

A !Uta LO 8.`" 	 ART1CULOS 8 . 0 Y 9. 0

Las sociedades 6 compaiiias an6ni mas que tengan por 	 Las sociedades 6 compafiias colectivas, en comandita

objeto alguna negociacion industrial 4, mercantil pagarán anónimas que tengau por objeto alguna negociacion
el ' derecho 4 cuota que ä su clase corresponda, sin per— industrial 6 mercantil, pagarán el derecho 6 cuota que á
juicio de que paguen tos socios 6 accionistas la señalada su clase corresponda, sin ecsigirse nada ä los socios 6 ac-
ä la industria que individualmente ejerzan. 	 eionistas, á no ser que individualmente ejerzan una in-

dustria diferente 6 igual.
A RTICII Le 9.°

La misma disposicion regira respecto a las sociedades
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compaiiias en nombre colectivo, A fin de que por parte
de estas solo se contribuya con el derecho á cuota integra
correspondiente A la industria ó comercio que sea objeto
de la asociacion.

-139 	 ARTICULO 12. " A RTJCULO

t441 g'.

",f)ttti

4

inU; Á..t

,tte-

111111111111~.

Artículos del Real decreto citado:

emalmammwer 111••nn••n•n•••••••n•.1.5

8
Alteraciones que se hacen en el propio Real decreto.

Esta contribucion seecsigirá en general por plazos de
trimestres bajo las reglas de cobranza y apremio estable-
cidas, ó que se establezcan para las domas contribucio-
nes directas.

Pagarán por plazos de seis meses, y en el segundo mes
del mismo Semestres los mercaderes', tragineros y tra-
tantes que habitualmente córren las ferias y mercados, y
los (lemas que venden en ambulancia, aunque en cl pue-
blo de su domicilio ó en otros tengan tiendas ó puestos
fijos de venta, y por los cuales este , n (am bien sujetos A
pagar por separado las t'Ilotas que les correspondan por
este concepto.

A rcricao• itobH.

pt,••
No se ecsigirá el pago de la contribucion por el tri-

mestre dentro del cual se principio al ejercicio de una
industria, profesion, arte ú oficio, asi corno tampoco los
coetribuyentes tendrán opeion A reintegro de la cantidad

'que hayan anticipado por el trimestre ä semestre Cl) que
cesen en aquellas. De esta regla gerreral se esceptúan las
ir,dustrias A que se impone cuota lija por un tiempo de-
191ininado.

:q

le

p4iti fi

La cobranza. de . esta ('nntlibnCiOn , so hará por trimes-
tres en las e. pocas y bajo las reglas establecidas v.quese
establecieren paradas demaseontri bue ion es directas.

Los mereaderas, tragineros y tratautes que habitual-
mente corren ferias y !neceado:3 .; los demas que se de-
dican 4 la venta .en ambulancia pagarán..por semestres
anticipados, A menos quo presentea una persona abonada
A satisfaccion de la Administracien, O del alcalde ensu
caso, que responda del pago á su vencimiento: esto sin
perjuicio de que si dichos individuos ejerciesen por si•ri
pOr medio de dependientes otra,industria ú comercio en
;el pueblo de su vecindad ó en cualquier Otro, paguen
tambien las cuotas que por ello deveogaren, con; arreglo
ä lo prevenido en el art.. 7.°

tti I; 41iTIC.1340 1 ti. 't 	 4i2fif:«14.-:

Se devenga esta coetribucion desde el dia en t ./HP.8e da
priecipio al ejercicio de una profesion, indu,tAti
!nonio, hasta que se cesa ei) dicho ejercicio, proratean-
(lose bajo esta base la cuota de tari fa, , sal y o el a))ono que
en ciertos casos correspoude por Causa de interrupciones

tenor de las notas y aclaraciones que contienen las tari-
fas. Los almacenistas, tratantes, tragineros ó especulado-
es en madera, cárbon, lúa, lana y seda, tarifa núm.

y todos los (lemas contribuyent A quienes se designa una
cuota lija, velen e) no todo el afro en sus negocios Ó (na-
.,tico, la devengan integraineute,

-Para cada palacio!) se formará una matricula gene-
ral en que se comprendan las particulares de todos los
individuos sujetos à la eontribucion industrial con dis-
tincion de tarifas y clases.

Será cargo de la Administracion formar por si las de
Lis capitales de provincia y cabezas d e 	 adminis-
trativo, asi como de los alcaldes las de todos los dermis
pueblos.

Los trabajos necesarios para llevar ä efecto la forma-
don de las matriculas anuales empezarán desde 1." de
Noviembre, y estarán concluidos antes del 15 de Enero
del año en que han . de regir.

Para cada poblacion se formará una matricula gene-
ral en que se comprendan las particulares de todos los

jedividuos sujetos A la coutribucion industrial con dis-
tincion de tarifas y clases.

Será cargo de la Administracion formar por si las de
las capitales de provievia y cabezas de partido adinieis-
trativo, asi como de los alcaldes las de todos los domas
pueblos. Los trabajos necesarios para llevar á efe( to la
forMacion de las matriculas anuales empezará en I.' de
Noviembre, y estarán concluidos antes del 15 de Enero
en que han de regir.

En dichas matriculas serán comprendidos todos aque-
llos que en el citado dia 12' de Noviembre ejerzan tina
misma profesion, industria ó comercio, aunque alguno
presente declaracion anunciando que cesará • en sus- ne-
gocios desde 1 • ° de Enero siguiente, pues en el caso de
que esto sucediese, quedara sin efecto la clasificacion del
interesado y se descargará al gremio la cuota de tarifa
correspondiente al mismo.

El que despues de 1.° de Enero se dedique de nuevo
A una profesion, industria e) comercio que hubiere ejer-
cido en el ario anterior, pagara: 1 .", lo que le corres-
ponda por la cuota de tarifa conforme A las reglas esta-

.
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Artículos del Real decreto citado.
	 Alteraciones que se hacen en el propio Real decreto.

A IITICtle 4'7.

En cada poblacion todos los individuos que ejerzan
una misma industria, cemercio, profesion, arte ti oficio.
de los comprendidos en la tarifa núm. 1.°, formarán
gremio ó colegio para el pago de la contribucion
dustrial.-

Tom bien le forniarän los comprendidos en la primera
parte de las dos que abraza cada una de las tarifas nú-
meros 2.° y 3. « , quedando el Gobierna facultado para
hacer estensiva esta medida ä cualesquiera otras indus-
trias- de las mismas tarifas,

ARTICULO 20.

Cuando un individuo de cualquiera gremio 6 colegie.
haya de cesar en ei ejercicio: de su industria 6 profe-
sion, ó trasladar so residencia á otro pueblo, lo avisará
con un Mes de anticipacion à la Administracion, õ al al.
cable en su case, para que se haga la correspondiente
anotacion en el registro en que se halle inscrito:

ARTICULO 29..

El Gobernador resolverá sobre las reclamaciones que
se le hayan dirigido, oyendo á la Administracion, y
tambo" si lo tuviere por conveniente, á los clasificado--
Les ú otras personas del gremio,

ARTICULO 30.

blecidas en el art .. O; y 2.° el recargo que por su catee
gorja le impongan los peritos repartidores; mediante que
para este fin ha de considerarsele como si no hubiere de-
jado de pertenecer al gremio.

ARTI .CULO 11,

En cada poblacion todos los individuos que ejerzan
una misma industria, comercia, profesion, arte ú oficio
de los comprendidos en la tarifa núm, 1 	 formarán
gremio 	 colegio para el pago de - la contribucion

Tambien le formaran los designades en las tarifas
números 2.°: y 3.° con la letra A, y aquellds'quesin estar
designados, disponga á a utoTice el . Gobierno que se agre-
mien para el repartimiento,

A Inicuo 20.

Cuando despnes de formadas las matriculas un indi-
viduo de cualquiera gremio á colegio haya de cesar eti

el ejercicio de su industria profesion„. ó trasladar su •

residencia ä otro pueblo, lo a\ isarà con quince dias de
rinticipacion à la Administracion 4 al alcalde en su caso,
para que se haga la correspondiente anotacion en el re-
gistro en que se halle inscrito.

L,
	 ARTICULO 29.

El Gobernador resolverá sobre las reclamaciones que
se le hayan dirigido, oyendo à la Adtninistracion, y
tambien si la tu \ leve poi conveniente, à los clasificado-
res ti otras personas del gremio,

En el caso de que por virtud de la resol ncion del Go-
bernador quedare alterado el repartimiento, los clasifi-
cadores lo rectificaran en el termino' de ocho dias, que
podrá prorogar por otros ocho si lo creyese indis-
pensable

ARTICULO 30.

Las resoluciones del Gobernador seran ejecutorias
por el afio á que se refieran, y si por ellas se alterase . la
clasificacion hecha, los clasificadores la rectificaran en
el termino de odio dias, que podrá el Gobernador pro-
rogar en caso dc necesidad,

ARTicuLo 31.

Cuando un gremio 4 colegio no conste de mas (le cin-
co seran.estos convocados auto el adminis-

trador, 4 el alcalde en sui caso, para que se clasitiquinl
bajo su presidencia; dirimiendo los primeros en el acto
las cuestiones que no resuelvan los segundos por Mayo-
n'a de votos, sin perjuicio no obstante del derecha de re-

clamacion, du que padrán usar segun lo dispaesto en

Si los contribuyentes no se conformaren con la deci-,
Sion del Ct'obernador, podrán reclamar ante e1 Consejo
provincial, en el termino . de doce di as, cantados .desile
'que se les d,'?, conocimi(oto de ella; pero sin perjuicio de
la resolucion doiniti\a que (Iictare, se llevara à efecto
el ( obro de la cuota asignada en el repartimiento,

Las reclamaciones que se suscitaren sobre la clase á
.gromio en que ios contribu y entes (khan figurar, las re-
soliera el Gobernador oyendo á la Administracion.

AnTicno 31,

Cuando un gremio 6 colegio na conste de mas de cin-
co indh Id uns, sera)) estos convocados ante el admi
trador, á el alcade en su caso, para que se clasifiquen
bajo su presidencia y resuelvan por mayoriaA0 votos las
cuestiones que e suscitea), Si no hubiese votacion 0 iO
resultase may:oria, el a Iministrador 4 el alcalde

sin 	 icio del dereeko de reclamacion de que

8
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Artículos del Real decreto citado.
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los artículos anteriores.

AnTican

Los mercaderes v (lemas que se ocupan en la venta
ga'b neros, fruto:; líquidos al por menor, pagarán las

cuidas que les hayan impuesto los clasificadores de su
;2,-reinio, aunque en el discurso del año pres e nten rela-
ciones declarando haberse constituido en comerciantes ó
almaeeuistas, poi que estil q no han de causar efecto hasta
qu, Si oi ( be taen los repartimieutos del año inmediato por
el nueu gremio á que correspondan.

A alineo 40.

A los individuos que e»tren ä ejercer una industria 6
profesion de las clasos agromiadas despues de aprobada
la clasificaeion ó reparto dd gremio, se les ecsigirä
mitad de. la cuota de tarifa duraete el año en que dicha
claSilicacion ha de regir.

Los que no pertenezcan á dichas clases agremiadas, y
entren laminen á ejercer una industria, pagaran la cuota
de tarifa mediante liquidacion, con arreglo al art. 13.

ARTICULO 46.

Con un solo certificado de matrícula puede ejercerse
la industria ó profosion ä que se refiera de las compren-
didas en la tarifa ntim. 1.° en todas las' poblaciones de
igual • 6 inferior clase que aquellas para que se haya es-
pedido, siempre que en l se halle anotado el pago cor-
riente b su cuota ó exhiba el recibo que lo acredite,
prosontandó dicha certificado para su registro ä las al-
caldes, õ ä la Admiiiistraciou de los pueblos ä que los
coetribu y entes se trasladen.

Cuando la traslacion sea ä pueblo de clase superior,
los contribu y entes pagaran . en esto el esceso de cuota que
le; corresponda desde el trimestre inmediato siguiente al
de su establecimiento á domicilio.

ARTICULO i7.

Todo el que ejerza una industria, comercio, profe-
sion; arte ti oficio do los sujetos ä esta (mntribucion sin
haber obtenido pré% lamente el certificado de matrku la
en que Conste hallarse 105(11 E;) en el registro de su clase,
sp i . ;'1 desde luego privado de dicho e j ercicio hasta que
pague una multa que no baje del duplo ni esceda del
cuädruplo de la cuota quo por nu afro señale la tarifa ä su
industria 'ti oficio, y ademas las cuotas que hayan de-

eng,ado y dejado de satisfacer en el espacio de dos años,
por no ser ecsigible de mas tiempo cuando no se hubie-
sen reelamado antes.
- La imposicion de la 11111 lta corresponde ä los Gober-

Alteraciones' qu'e ge lloren en el propio Real decreto.

••••••MYMMI111••n•n••

podrán usar los interesados segun lo dispuesto en los
artículos anteriores.

Airricueo 32.

Si alguno de los que se ocupan en la venta de gAne-
ros, frutos, efectes . 6 líquidos, ampliase su industria
trafico, desoles de hecho el repartimiento gremial, ea

rin in que deba pasar ä una clase superior ä la en
que se hallase nedriculado, ademas de satisfacer la can-
tidad que se le hubiese impuesto por los peritos clasifi-
cadores, paga rä separadamente á la Hacienda la dife-
rencia 6 esceso que haya entre las cuotas de tarifa de
dichas dos clases. En el caso de que la variacion sea ba-
jando de clase, el interesado continuará pagando lo que
por el gremio se le hubiere impuesto, pero con deduc-
cion de la diferencia entre una y otra cuota de tarifa
pro raloada por el tiempo .que corresponda. La Admi-
nistracion llevará cuenta de estas altas y bajas.

ARTICULO 40.

Se suprime por estar refundido en el art. 13.

ARTICULO 46.

Cuando un contribuyente se establezca en distinta po-
blacion de aquella en que se hallare matriculado, pre-
sentará ä la Administracion, á al alcalde en su caso, el
certificado de inseripcion para que lo anote en el registro
y lo comprenda en matricula adicional con la cuota cor-
respondiente, abriendo la oportuna cuenta conforme ä
las reglas establecidas en el artículo 13, y segun la base
de poblador) respectiva.

ARTICULO 47.

Todo el que ejerza una industria, comercio, profe-
sion, arte ti , oficio de los sujetos ä esta contribucion, sin
haber obtenido próviamente el certificado de matrícula
en que conste hallarse inscrito en el registro de su clase,
será .desde luego privado de dicho ejercicio hasta que
pague una multa que no baje del duplo ni esceda (lel
cuádruplo de la cuota que por un año señale la tarifa ä su
industria ti oficio,' y ademas las cuotas que hayan de-
vengado y dejado de satisfacer en el espacio de dos años,
por no ser ecsigible de mas tiempo cuando no se hubie-
ren reclamado antes.

La imposicion de la multa corresponde á los Gober-
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Articulo. del Ilcal decreto cita‘lo.

nadores de pro v incia á propuesta de las Administracio-
nes, en vista del espediente , que debe» formar é instruir
las mismas per sus agentes comisionados para j u sti fi c a r
el fraude.

Si los interesados no se 'conformaren con el acuerdo
de los Gobernadores, podrán acudir ante el j u zgad o de
la Subdelegacion de Rentas en término de doce dia,
contactes desde el en que se les hubiese hecho saber di-
cho acuerdo; pero para ser oidos deberán consignar el

aporte de la multa 6 presentar un fiador ä satisfaccion
del administrador, pasándose al juzgado en cualquiera
de ambos casos el espediente gubernativo.

Estos recursos serán considerados como pertebecien-
tes al contencioso-administrativo y en ellos no se dará
apelacion, produciendo ejecutoria la decision que reca-
yere. Las cuotas que por contribucion corresponda» á
la Hacienda, deberán cobrarse desde luego por los me-
dios establecidos.

El importe de las multas que quedaren definitiva-
mente impuestas se aplicara intogro al Tesoro, y por el
mismo se abonará solamente una tercera parte al denun-
ciador ó agente investigador si lo hubiere. En ningun
caso serán los gofos y empleados partícipes de las mul-
tas, aunque se impongan por efecto de las visitas de ins-
peccion que giren en los pueblos para investigar y des-
cubrir los fraudes y ocultaciones.

Las Administraciones llevarán un registro (le los es-
pedientes de denuncias, y anotarán en él la liquidacion
de las multas y todos los incidentes que ocurran hasta su
solvencia.

ARTICULO 50.

Toda Autoridad, corporacion 6 escribano que por de-
cision 6 procedimiento contrario ä alguna de las dispo-
siciones de esta lev, 6 por negligencia ó abandono en el
cumplimiento de l'as que respectivamente les incumben,
coutribuya ä que sea defraudado un derecho 6 parte de
él, sufrirá asimismo una multa que ascienda ä las dos
terceras partes de las que se impone á los defraudadores
directos en los artículos i7 y 18, sin perjuicio de laque
por la misma razon deba pagar el contribuyente.

En caso de reincidencia quedará suspenso del ejerci-
do de sus funciones hasta la decision del Gobierno, en
vista del espediente que se instruirá y semeterá á su re-
solucion.

Alteraciones que se hacen en el propio Real decreto.

nadores de provincia h propuesta de las Administracio-
nes, PI) vista del espediente que &bou formar é instruir
las mismas por sus agentes comisionados para justificar
el fraude.

Si los interesados no se conforman con el acuerdo de
los Gobernadores, podrán acudir ante el Consejo provin-
cial en término de doce dias, contadiis desde el en que
se les hubiese hecho saber dicho acuerdo; pero para ser
oidos deberán consignar el importe de la multa ó presen-
tar un fiador ä satisfaccion del Administiador, pasándose
al Consejo en cualquiera de ambos casos el espediente
gubernativo.

El importe de las multas que quedaren definitiva-
mente impuestas, se aplicará íntegro al Tesoro, y por
mismo se abonará solamente una tercera parte al agente
investigador 6 al denunciador si le hubiese. En ningun
caso serán los gefes y empleados participes de las

aunque se impongan por eUcto de las visitas de ins-
peccion que giren en los pu-blos para investigar y des-
cubrir los fraudes y ocultaciones.

Las Administraciones llevarán un registro de los es-
pedientes de denuncia, y anotarán en él la liquidacion
de las multas y todos los incidentes que ocurran hasta su
solvencia.

ARTICULO 50.

Toda Autoridad, corporacion 6 escribano que por de-
cision 6 procedir»iento contrario á alguna de las dispo-
siciones de esta ley, ó por negligencia 6 abandono en el
cumplimiento de las que respectivamente les incumben,
contribuya 4. que sea defraudado un derecho ó parte de
él, sufrirá asimismo una multa que ascienda á las dos
terceras partes de la que se impone ä los defraudadores
directos en los artículos 17 y 18, siempre que dichas dos
terceras partes no escodan de dos mil reales, máximum
que podrá eesigirsele , sin perjuicio de la que por la mis-
ma razon deba pagar el contri bu yente.

Madi id 20 de Octubre de 1852. —J uan Bravo Murillo.

•

1

Lo que he dispuesto publicar en este periódico oficial para que llegue h noticia de todos y nadie pueda
alegar ignorancia. Córdoba 28 de Octubre de 1852.—El Gobernador,- José Bordi ti y Gengora.
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